
AÑ O  CCVIII.— N U M . 3 2 4 .  SABAD O  2 0  DE NO VIEM BRE D E  1 8 6 9 . 2 0 0  m ilésim as.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

A yer, á las dos de la ta rde ,  S. A. el Regente del 
Reino, acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Esta
do y del limo. Sr. Secretario de la Regencia, se dig
nó recib ir  en audiencia  part icular,  con las formalida
des de costum bre , al Sr. Conde de Alte, Enviado E x 
t rao rd in a r io  y Ministro Plenipotenciario de S. M. F i
delísima , el c u a l , p rév iam en te  anunciado por el 
Excmo. Sr. P rim er In troductor  de Embajadores, tuvo 
la honra de  en treg a r  á S. A. la carta de su augusto 
Soberano que  da p o r  term inada su misión.

Con este motivo el Si*. Conde pronunció  el s i 
gu ien te  discurso:

«S ermo. S r . : H abiendo juzgado conveniente  el 
R ey  mi augusto Soberano darm e otro d e s t in o , ten 
go la honra  de poner  en manos de V. A. la carta 
de S. M. que da po r  term inada la misión de  Enviado 
E xtraord inar io  y  Ministro Plenipotenciario  que  he 
ejercido cerca de V. A.

«Cumpliendo con lo que  ex presam en te  m e reco
m endaron  mi augusto Soberano y  su  G ob ie rn o , he  
p rocurado  s iem pre  hacer  agradables y estrechar 
cuan to  era  posible las relaciones de amistad y buena 
vec indad  que  felizmente exis ten en tre  los dos p u e 
blos de la Pen ínsula j misión de interés recíproco, q ue  
los buenos deseos y la cordial cooperación del Go
bierno español han hecho que  para  mí no fuera d i 
fícil.

«Imposible me sería hallar  p a lab ras  con q ue  ex 
p re s a r  cum plidam ente  el sincero y profundo reco
nocimiento de  q ue  me hallo poseído por la s ingular 
benevolencia  q u e  Y. A. y  su Gobierno se han d igna
do d ispensarm e. Este sentimiento m e acom pañará  á 
todas partes ,  y no cesaré nunca  de  formar votos p o r  
la p ro speridad  de la noble nación española.»

S. A. tuvo á b ien  contes tar :

«Sr. M in is tro : Yeo, por la carta  que  acabais de 
en tregarm e, terminada la misión q u e  vuestro  augusto 
Soberano os tenia confiada como su Enviado E x t ra 
ordinario  y  Ministro Plenipotenciario en Madrid.

«La sincera amistad q u e ,  con g ran  satisfacción 
mia, u ne  á España y Portugal,  y q ue  tanto  habéis 
con tr ibu ido  á sostener y cult ivar ,  y las simpatías que 
os habéis granjeado, harán  , no lo dudéis , que siem
p re  sea gra to  para  mí y pa ra  el Gobierno español 
v u es t ro  recuerdo y  el de vues t ra  conducta  como 
R epresen tan te  de la noble nación portuguesa.»

Acto continuo tu v o  la honra  de ser recibido por 
S. A. en  la misma forma el Sr. D. Ju a n  A ndrade  
Corvo, á quien acom pañaban los Sres. D. Ju a n  Coelho 
de  Almeida, p r im er  Secretario de la Legación de Por
tugal, y el Barón de Hortega, Consejero honorario  de 
la m i s m a ; y p rév iam en te  anunciado tam bién por  
el referido Sr. P rim er In troduc tor  de  Embajadores, 
dirigió á S. A . , al poner en sus manos u na  carta  de 
S. M. Fidelísima, el discurso que sigue:

«S ermo. S r . : Tengo la honra de en tregar  en m a 
nos de Y. A. la car ta  de S. M. Fidelís ima que m e acre 
dita en calidad de su Env iado  Extraord inar io  y Mi
nis tro  Plenipotenciario cerca de V. A.

«Al ven ir  á desem peñar esta honrosa misión, e x 
perim en to  la satisfacción más v iva  en  ser el in té rp re te  
de los cordiales sentimientos de S. M. el Rey mi a u 
gusto Soberano respecto á Y. A., y de los deseos que  
*S. M. y su Gobierno abrigan  de qu e  se estrechen y 
robustezcan cada vez más los vínculos de amistad 
en tre  Portugal y la noble nación española.

«H erm anas por origen y por tradiciones; unidas, 
sin que  una se confundiera con otra ,  en su  gloriosa 
historia; habiendo ambas, por sus g randes descub r i
m ien tos ,  contribuido con los más señalados hechos al 
desarrollo de esa civilización maravillosa que tantos 
y  tan  grandes beneficios trajo á la h u m an id ad ;  ha
biendo hallado muchas veces,  ya sea d uran te  la a d 
v e r s id a d , ya en la b ienandanza ,  fra ternal apoyo y 
s incera  simpatía la una  en la o t ra ,  las dos naciones 
d eben  al benéfico influjo del progreso y en interés 
de  ám bas  estrechar de dia en  dia sus relaciones, á 
medida de la justa  apreciación de la utilidad que á 
cada  cual de ellas ha de resu lta r  del desenvolvi
miento propio é independiente  de la in du s tr ia ,  de la 
riqueza y de la ilustración de la otra.

«La natura leza  está enseñando á Portugal y E s
p añ a  lo mucho q ue  á ám bas  naciones importa que  se 
estab lezca , razonable y p rud en tem en te ,  la armonía 
en tre  sus intereses económicos, de suer te  que  su pros
p e r id a d  pueda c recer  por la acción de las g randes 
fuerzas y de los g randes principios que  an im an  y 
vivifican la actividad h u m a n a ,  el trabajo y la c ien
cia, la libertad y  la justicia. También la historia está 
d em ostrando  con p ru d en te  enseñanza que  los dos 
pueblos de la Península, por el m utuo ,  sincero y leal 
respeto á la independencia  y autonomía que  ám bas 
a p re c ia n , p o r  la confianza recíproca y la recíproca 
estimación, pueden  engrandecerse, elevarse en  p re s 
tigio, en fuerza, en civilización, y ocupar finalmente, 
a f l a d o  u na  de o tra ,  la posición que  les pertenece 
en tre  las naciones del m un do  civilizado.

«Profundam ente convencido de que estrechar los 
lazos d e  una  leal y desinteresada amistad, y ex tender  
las relaciones económicas cuanto lo fueren p e rm i
tiendo la índole y las conveniencias de España y Por
tugal, son los sólidos fundam entos de una buena  p o -  
lítPca’ peninsular ' ,  ruego á Y. A. me permita que  en 
esta ocasión manifieste la esperanza de poder contri
b u ir  al ménos con mis sinceros votos, á que  se rea
licen los deseos d e S .  M. Fidelísima y de su Gobierno, 
deseos que  noble y  solemnemente ha  manifestado 
tam bién  V. A. y  el Gobierno español.»

S. A. contestó en los siguientes términos:
«Sr. M in is tro : Recibo con gusto la carta que  me 

entregáis y que  os acredita en calidad de Enviado 
E x trao rd inar io  y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Fidelísima?

«Tanto yo como mi Gobierno hemos proclamado el 
deseo de llegar á esa un idad  de miras é intereses de 
las dos naciones de la Península que acabais de ex
presar ,  apoyándola en el origen de ámbas, en su glo
riosa historia, su conveniencia de hoy y sus legíti
m as  aspiraciones para  el porvenir.

«A ese fin, á c im entar ,  como vos decís, u na  buena 
política p en in su la r ,  estrechando cada vez m ás los 
vínculos que  u nen  á las dos naciones ind epen d ien 
tes y herm anas, se consagrarán  mis esfuerzos y los 
del Gobierno español.

«Tened la bondad  de hacer llegar á conocimien
to de vuestro augusto Soberano este deseo de mi 
Gobierno, á cuya realización espero confiadamente 
que vos sabréis con tr ibu ir  d u ran te  el desempeño de 
la misión que os está encomendada.»

Terminado el acto, tanto  el Si*. Conde de Alte 
como el Sr. Andrade Corvo, se retiraron á la Lega
ción con el ceremonial aenst.nmErado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
I lmo. S r . : líe dado ciiCUta al Regente del Reino 

de la instancia en que D. F e r ia n d o  I s c a r , vecino de 
S a lam anca ,  solicita que ,  con arreglo á lo dispuesto

por el a rt .  3.® del decreto del Gobierno Provisional 
de  23 de N oviem bre  del año próximo pasado, se le 
adm ita  en bonos del Tesoro de la emisión de 200 mi
llones de escudos , decretada en 28 de Octubre del 
mismo año, el pago de una  yugada de tie rra  de labor, 
p rocedente  del clero, que  se subastó en qu iebra  por 
no haberse  satisfecho á su vencimiento algunos de los 
pagarés  otorgados por la ven ta  de que  habia sido o b 
jeto anter iorm ente  ante  el suprim ido Juzgado de H a
cienda de aquella provincia en  31 de Diciembre úl
timo , quedando rem atada  á su  favor en la cantidad 
de 3.071 escudos, por la que se le adjudicó en 25 de 
Enero s ig u ien te :

Y considerando que  los compradores de fincas 
declaradas en quiebra por falta de pago de alguno de 
los plazos posteriores al primero se subrogan en lu 
gar de los anter iores  rem atan tes  en cuanto á los p a 
garés que  estos suscribieron y dejaron de hacer elec
tivos á su v enc im ien to ,  cuya obligación acep tan  
comprometiéndose á satisfacer al contado el im porte  
de dichos pagarés ,  conforme á lo p revenido por la 
real orden de 3 de Setiembre de 1862, io cual se con
signa en los anuncios de subasta  como condición e s 
pecial del c o n t r a to :

Considerando q u e ,  como consecuencia indeclina
ble de ese principio, los segundos rem atantes tienen 
la misma personalidad jur ídica q ue  los p r im ero s ,  y 
están por lo mismo obligados á cum plir  en esa p a r te  
el contrato que  estos celebraron, sin variación a lg u 
na, debiendo por lo tanto verificar el pago en la p ro 
pia forma que ellos deb ieran  e fec tuarlo :

Considerando q ue  si los com pradores  quebrados 
celebraron sus contratos antes de la publicación de 
los decretos del Gobierno Provisional de 23 de No
v iem bre  del año próximo pasado y de 22 de Enero 
del co rr ien te ,  y no ten ían  por io mismo derecho á 
realizar el im porte  de los pagarés en bonos del Teso
ro , á no ser en el caso previsto por el art. 4.° del se
gundo de los citados decretos, tampoco pueden te
nerlo los segundos rem atan tes  que rep resen tan  en 
todo su  personalidad;

Considerando qu e ,  por lo que respecta á los p a 
garés no vencidos al tiempo de verificarse la su b a s 
ta en q u ie b ra ,  el nuevo rem atan te  no se subroga en 
lugar del q u eb rad o ,  porque no acepta en cuanto á 
ellos las obligaciones de e s t e , sino que se obliga por 
sí en más ó en ménos c a n t id a d , según tiene por con
venien te ,  y otorga nuevos pagarés á su cargo sin 
n inguna  relación con los suscritos po r  aq u e l ,  q u e 
dando el quebrado responsable de la diferencia que  
resulte  de ménos de la ^segunda á la p r im era  subas
ta ,  conforme á lo establecido por la citada real o r 
den  de 3 de Setiembre de 1862:

Considerando que  si los nuevos pagarés no re
presen tan  á los procedentes de la an ter io r  subasta, 
ni son su  equiva lenc ia ,  sino obligaciones de todó 
p un to  independien tes ,  sólo puede  exigirse su reali
zación con arreglo á las disposiciones vigentes en la 
época en que  se celebró el contrato ó en q ue  debie
ran  hacerse efectivos, y en su consecuencia ios com
pradores q ue  los otorgaron deben  gozar del benefi
cio de satisfacer su im porte  en bonos del Tesoro, con 
arreglo á los artículos 1 .® y 2.® del c itado decreto de 
22 de Enero ú l t im o , según el caso en que  se en
cuentren ;

S. A v vistos los informes evacuados por las D i
recciones generales del Tesoro y de Contabilidad de 
la Hacienda pública ,  y de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., se ha servido resolver que  D. F e r 
nando Iscar no tien e derecho á que se le adm ita  en 
bonos del Tesoro el im porte  de los pagarés cuya falta 
de pago produjo la declaración de quiebra de la fin
ca á que  se refiere su instancia ,  y que debe satisfa
cer al contado por v i r tu d  del rem ate  , que de la 
misma hizo en 31 de Diciembre del año último, con
forme á lo dispuesto por la real órden de 3 de Se
tiem bre  de 1862, pudiendo sólo hacer efectivos en 
dichos bonos los pagarés suscritos por él mismo, 
puesto que celebró su contrato con posterioridad al 
dia  28 de Octubre de 1868 , con arreglo á lo de ter
minado por el art.  2.° del decreto de 22 de Enero del 
año actual.

Esta resolución es la vo luntad de S. A. q ue  se 
comunique á los Jefes económicos de las provincias 
para  que la tengan presen te  como regla genera l  en 
los casos análogos que o c u r r a n ,  y dispongan que se 
p u b liq ue  en los Boletines oficiales , p rev in iendo  á los 
Comisionados de Yentas que  cu iden  de hacer con 
arreglo á ella la ad vertenc ia  oportuna en los a n u n 
cios de subastas de la clase de que  se tra ta  pa ra  
conocimiento de los l id iadores .

Al propio t iem po, deseando S. A. p reven ir  las 
dudas  que acaso puedan  suscitarse sobre la forma 
en que debe hacerse el pago de las fincas subastadas 
en quiebra por no haberse satisfecho por sus re m a 
tantes los primeros p la z o s , y teniendo en cuenta  
que  en estos casos los segundos compradores no se 
subrogan  en nada en lugar  de los q uebrados ,  sino 
que contraen una obligación nueva  de todo punto  
independiente  de la de aquellos, se ha servido tam 
bién declarar qu& dicho pago puede realizarse en 
bonos del T esoro , al tenor de lo dispuesto por los 
artículos 1.® y 2.° del decreto repetidam ente citado 
de 22 de Enero del corr iente  año; pero en la in te li
gencia d e q u e  si los quebrados adquir iesen  de nuevo 
la finca por cesión del segundo rem atan te ,  deberán* 
hacerlo en la forma á que  estaban obligados, según 
el contrato  que  hicieran an te r io rm en te ,  y cuya falta 
de cumplimiento produjo la qu ieb ra ,  sobre lo cual 
debe rá  tam bién hacerse la oportuna advertencia  en 
los anuncios de subasta.

De órden de S. A. lo comunico á Y. I. para  los 
efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1869.

FIGÜEROLA.
Sr. Director genera l  de Propiedades y Derechos del

Estado.

MINISTERIO_DE FOMENTO.
Instrucción publica.—Negociado 1.º 

I lmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que  han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares la Academia de  Cien
cias morales y políticas de 25 ejemplares de cada una 
de las obras siguientes : Memorias de la Academia; 
Sucesión hereditaria; L a  F ilan trop ía , la Beneficencia  
y la Caridad; Reseña histórica y teoría de la Beneficen
cia; Reseña histórica de la Beneficencia española; In 
tereses legítimos y  perm anentes que en A fr ica  tiene E s
paña; L a  liga aduanera ibérica; Fomento de la pobla
ción ru ra l de E spaña; Del celibato eclesiástico; R efor
m a de las leyes de inquilinato; La Beneficencia en In 
glaterra y en E spaña ; Resum en de Actas de 1862 
y  1866; y la de San Fernando de 12 ejemplares de 
cada una de las obras: P rincipios de M atemáticas, por 
Bails; Adiciones á la  Geometría de B ails, por Vallejo; 
Diccionario de A rquitectura  c iv i l ; Aritm ética y Geo
m etría de d ibujantes; Diccionario histórico de los P ro
fesores de Bellas A r te s , por Cean Bermudez; Discursos 
practicables del nobilisimo arte de la P in tu ra , por Ju -  
sepe Martínez; M emorias p a ra  la historia de la A cá- 
dem ia , por Gaveda, y M emoria sobre morteros y  ar- 
gam asas1 por D. Mariano del Rio; dando las gracias 
en nom bre  de la Nación á tan ilustradas corporacio
nes por su generoso y patr iótico desprendimiento.

Dios guarde  á V. 1. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1869.

E CHEGARAV.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de Madrid, á 15 de Octubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrati vo que ante  Nos 
pende en primera y Única instancia en tre  el A y u n 
tamiento de Málaga, representado por el Licenciado 
D. Evaristo de la Riva, dem andante  , y la Adminis
tración general del Estado, d em andada ,  representa
da  por el Ministerio fiscal, con D. Antonio María Al
varez, que  lo ha sido por el Dr. D. Bernardo de Toro 
y Moya en el concepto de coadyuvante ,  sobre rev o 
cación de la real órden de 12 de Octubre de 1867, 
que dispuso se procediera á la tasación por peritos y 
consiguiente abono por aquel Municipio de ciertas 
varas de terreno que á beneficio público habían q u e 
dado en construcciones hechas por el A lvarez:

Resultando que D. Antonio María Alvarez solicitó 
del A yuntam iento  de Málaga en 4 de Diciembre 
de 1840 el a tirantado para  la construcción de cinco 
casas en el terreno del ex-convento  de San Francis
co, cuya  operación, coñfiada á la comisión de aspecto 
público, fué evacuada el 19 de Diciembre del propio 
año con p resenc ia .de  los títulos de pertenencia que 
sobre el terreno tenia el citado Alvarez y sin p ro 
testa alguna; y que  por acuerdo de la Municipalidad 
de 5 de Febrero  de 1841 se aprobó el atirantado, en
tendiéndose sin perjuicio del derecho de propiedad 
del terreno, cuyo part icular quedaba pendiente: 

Resultando que 'A lv a rez  solicitó se le abonasen 
las varas  cuadradas  que quedaban á beneficio p ú 
blico en dichas construcciones, ya en efectivo, ya re 
conociendo el adeudo; y el Ayuntamiento, después de 
o i r á  la comisión de ornato , acordó en 4 de Abril 
de 1842 se abonase un total de 602 varas, á razón 
de 5 rs. una:

Resultando que en 1854 el Alvarez acudió p r e 
tendiendo el pago de las varas cuadradas  de que  se 
ha hecho mérito, y en 14 de A bril de 1859 acordó el 
A yuntam iento  no haber  lugar  á dicha solicitud; 
acuerdo que fué repetido en 1861, fundándole, ya 
en la prescripción por h aber  trascurr ido 13 años 
sin que  se hubiese hecho reclamación alguna, ya en 
la poca clar idad de los antecedentes, y ya en la c o n 
vicción moral de q ue  Alvarez edificó para  mejorar 
sus fincas y no por el aspecto público:

Resultando que siguieron las reclamaciones, á las 
que  recayeron contrarios acuerdos; y á v ir tud de 
ellos el Municipio practicó varias diligencias para fi
j a r  el valor de los terrenos; pero nada pudo a d e la n 
ta r  el recurren te ,  en cuyo caso acudió al Ministerio 
de la Gobernación, para  el que  se reclamó por dos 
veces el expediente al Ayuntamiento por conducto 
del Gobernador de Málaga, qu ien  le remitió después 
q ue  el Consejo emitió dictámen, en el q ue  consignó 
las siguientes conclusiones: primera , que  D. Antonio 
Alvarez estaba reconocido como propietario  del e x 
convento en todas sus pertenencias: segunda, que  no 
ha caducado la acción para rec lam ar la indem niza
ción por los terrenos ocupados: tercera, que sólo son 
abonables 600 varas del terreno ocupado por la via 
pública: cuarta ,  que el valor de cada una ha de ser 
el que tenia el terreno al tiempo de verificarse la ex
propiación; y quinta, que  no pueden concederse in 
tereses sobre el valor de la indemnización:

Resultando que venido el e x p e d ie n te , y oida la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
E s tad o , opinó que debia volver aquel al Gobernador 
á fin de que, pasándolo al Ayuntamiento, procedieran 
los interesados al n o m b ra m ien to  de peritos en  los 
términos prevenidos en el art. 7.° de la ley de 17 de 
Julio de 1836: que determinado por estos, ó tercero 
en su caso, el valor del terreno, como base de la in
demnización según el que tenia al tiempo de la ex 
propiación, procediera el A yuntamiento  á incluir su 
im porte  en el presupuesto m un ic ipa l , á tenor de lo 
dispuesto en el citado real decreto; con cuyo parecer 
se conformó el Gobierno, trasladándolo con los an te 
cedentes al citado Gobernador en real orden de 12 de 
O ctubre de 1867:

Resultando que el A yuntam iento  de Málaga, auto
rizado competentem ente y representado por el Licen
ciado D. Juan  González Acevedo, presentó dem anda 
contra la mencionada real ó rden ,  fundándola: p r i 
mero, en que habiendo sido enajenada vo lun ta r ia 
mente la parte  de terreno, no puede tener aplicación 
la ley citada en la real ó rd e n ,  por referirse ún ica 
mente á los casos en que se enajena forzosamente 
por causa de u ti lidad  p ú b l ic a : segundo, que las for
malidades de la citada ley de 17 de Julio deben ha
cerse ántes de la enajenación, según el art. 1.® de la 
misma , y faltando los requisitos que se mencionan 
no puede haber  lugar á la indemnización: tercero, 
que  aun  en otro caso cleberia acreditarse por D. A n 
tonio Alvarez la propiedad del te r ren o ,  pues no se 
concibe indemnización sin haber justificado el domi
nio: cuarto, que aunque  se quisiera a tender al reco
nocimiento del c r é d i to , no procedería el abono de 
todo el terreno, sino al de 600 varas á 5 rs., que fué 
lo concedido y consentido por muchos años por el 
interesado; y q u in to ,  que contra dicha real órden 
procedía el recurso que se intentaba:

Resultando que admitida como procedente la via 
contenciosa , y puesto de manifiesto el expediente, 
amplió la dem anda la parte del A yun tam ien to  r e 
produciendo las razones ya alegadas, y solicitando 
por otrosí se emplazara á D. Antonio Alvarez:

Resultando que el Fiscal la contestó pidiendo se 
consultara la absolución de la dem anda y la confir
mación de la real órden rec lam ada, apoyándose en 
que la citada real órden no habia mandado aplicar al 
caso la ley de expropiación forzosa , sino que se ha li
mitado á p revenir  que para averiguar el vaior que el 
terreno tenia en la época en que fué ocupado en la via 
pública se tasara con relación á aquella por dos p e r i 
tos , nombrados uno por el Ayuntamiento y otro por 
el propietario, y por un tercero c a so ' de discordia, 
nombrado por ambos ó por el Juez si las partes no 
se pusieran de acuerdo; y que ante la imposibilidad 
en que el Ayuntamiento se ha hallado, según él m is
mo reconoce, de obtener datos seguros para  fijar el 
valor del referido terreno en Ja época de su  ocupa
ción , no queda otro medio seguro , legal y justo de 
obtener aquel resultado que el establecido por la real 
órden reclamada, de acuerdo con lo dispuesto para 
casos análogos por las disposiciones vigentes:

Resultando que  no oponiéndose el Fiscal á que 
se emplazara á Alvarez, el Consejo acordó se librase 
con tal motivo despacho á Málaga, como tuvo efecto; 
y apoderado en forma , se presentó en su nombre el 
Dr. D. Bernardo Toro y Moya, á quien se tuvo por 
parte ;  y contestando la demanda, se adhirió en un 
todo á lo expuesto y alegado por el Fiscal en su es
crito referido, pretendiendo á su vez se absuelva de 
la dem anda á la Administración y se confirme la 
real órden im pugnada , terminando la discusión es
crita :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet: 
Considerando que la principal cuestión debatida 

en este pleito consiste en determinar el valor del te r
reno que debe indemnizar á D. Antonio María Alva
rez el Ayuntamiento  de Málaga á consecuencia de la 
alineación que se verificó en el solar del ex-convento  
de San Fraueisco de aquella capital:

Considerando que no habiendo sido posible a v e 
riguar el que en aquella época tenia el terreno ocu
pado para via pública, fué forzoso adoptar el medio 
legal y equitativo de que peritos nombrados por las 
partes y tercero en caso de discordia procedan á su 
justiprecio, como se previene en la real órden de I 2 de

O ctubre  de 1867; acto adm inis tra t ivo  que, léjos de 
ser contrario á ley alguna, está de acuerdo con lo 
que para casos análogos se halla establecido:

Considerando que no se ha mandado por ello apli
car al presente caso la ley de expropiación forzosa, 
sino tan sólo adoptar aquel extremo, único co nd u 
cente para obtener el exacto ó más aproximado co
nocimiento del precio refer ido:

Considerando que aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de 12 de Mayo de 1863 el informe de la c o 
misión de ornato, que propuso la tasación del te r re 
no abonable  por el valor que tuv ie ra  al tiempo de su 
expropiación, es inoportuno alegar, como se hace en 
la demanda, que sólo tiene derecho el dem andado al 
precio de 5 rs. vara á que  lo pagó al Estado:

Y considerando que reconocido aquel por d iferen
tes actos d é l a  propia Municipalidad como dueño del 
terreno m encionado ,  no le corresponde justificar la

n)iedad del mismo;
Fallamos que  debemos absolver y absolvemos á 

la Administración general del Estado de la dem anda 
deducida por el Ayuntamiento de Málaga, y confir
m ar  la real ó rden contra la cual se recurre .

Así por esta n ues t ra  sentencia ,  q ue  se publicará  
en la G a c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección 
legislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expediente  gubernativo al Minis
terio de la Gobernación, lo p ronunciam os,  m a n d a 
mos y firmamos. =  Tomás H u e t .= E u seb io  Morales 
P u id eban .= G reg o r io Ju ez  S a rm ien to .=B uena  ventura 
A lvarado .=Calix to  de Montalvoy C ollan tes .=Lucia-  
no B astida .=Ignacio  Vieites.

Publicación. =  Leída y publicada fué la presente  
sentencia por el limo. Sr.  D. Tomás Huet, Ministro 
de la Sala tercera  del Tribunal Suprem o de Jus ti
cia, estándose celebrando audiencia  pública en la 
misma el dia de hoy , de que  certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 15 de O ctubre de 1 8 6 9 .=  
Enrique  Medina.

E n la v illa  de Madrid, á 5 de N oviem b re de 1869, en  
el p leito  segu id o  en  el Juzgado de prim era in stan cia  de 
Cáceres y  en  la Sa la  prim era de la A u d ien cia  de la 
m ism a ciudad por D o ñ a  Casilda V acas y Cebrian y Don  
A lonso  M ontoya, en con cep to  de tutores y curadores del 
m enor h ijo de la prim era D. V icen te  Toledo y V acas, 
con  D oña T om asa G orostiza sobre nulidad de una v e n 
ta; p leito p en d ien te  an te N os por virtud  de recurso  de 
casación  in terp uesto  por el recurrente contra la se n 
tencia  que en  11 de M ayo de 1868 dictó la referida Sala:

R esu ltan d o  que D. V icen te A lvarez de Toledo , po
seedor de la v in cu lación  fundada en la ciudad de C á
ceres por el D octor B ernaldez de Quirós, pretendió  en 7 
de Marzo de 1853, an te  el Juez de prim era in stan cia  de 
la m ism a, que se  practicara la d iv isión  de los b ienes de 
su  dotación con in terv en c ió n  de su  hijo é inm ediato  su 
cesor D. A n ton io , de m en or.ed ad  , m anifestando que lo 
que por aquel concepto  habia recibido de su  padre era  
un olivar al sitio  del Calerizo, de 40 yu n tas, cu yo  va lor  
se ten ia  por 70.000 rs., y  10 escrituras de fincas v e n d i
das é im pu esto  su capital en el Crédito público, siendo el 
de todas 74.000 r s . , y  su s réd itos an u ales 4.200:

R esu ltan d o  que h ech a  tasación  de los b ienes, y prac
ticada la d iv isión  con in terven ción  del R egid or S índico  
de aquel A y u n ta m ie n to , fué aprobada por el Juez, cor* 
respondiendo á cada m itad la cantidad  de 108.180 rea
les 12 m rs., y adjudicándose para, su  pago á la m itad l i 
bre och o  créditos contra el E stado, im portantes en ju n 
to 71.597 rs. 12 m rs. y  la m itad del olivar en  36.601; y 
á la reservable la otra m itad  del o livar en  igu a l sum a  
y  71.579 rs. y  12 m rs. en  tres créd itos con el Estado:

R esu ltan d o  que D. V icen te  A lvarez de T oledo vend ió  
en  5 de A gosto  de 1853 á D oña T om asa G orostiza la 
m itad libre-- del referido o livar; y que habiendo so lic ita 
do la com pradora la d iv isión  de la f in c a , se procedió á 
un d eslinde y partición  con  asistencia  del R eg id or S ín 
dico en rep resentación  del inm ediato  su cesor  á la v in 
cu lación:

R esu 'tan d o que fallecido D. V icen te A lvarez de T o
ledo , el curador ad litem  de su  hijo m enor D. V icente  
Toledo y V acas, é inm ediato  sucesor de la v in cu lación  
que aquel poseía  por haberle prem uerto su  hijo A n ton io , 
entabló en 7 de E nero de 1867 la dem anda objeto de 
este p le ito , exp on ien d o que al h acer la partición  de los 
bienes de dicho m ayorazgo no se habia h ech o  averigu a
ción algu n a acerca de los que le p erten ec ía n , pasándose  
par lo que habia m anifestad o  su  poseedor, ad jud icándo
se al in m ediato  su ceso r  la m itad del m encionado olivar  
y  un os créd itos contra el E stad o , de los que sin duda  
habia d ispuesto  su padre, puesto  que á su fa llecim iento  
no se habían en co n tra d o , quedando por tanto  reducida  
para el in m ediato  sucesor tan p ingüe v in cu lación  á la 
m itad de un olivar de la que tam bién habia desapare
cido una gran parte; y apareciendo por tanto que su  
m encionado padre hab ia  dispuesto de m ás de la m itad  
de lo que la ley  le p erm itía , com o se deducía de lo que 
habia dado en dote á su hija D oña R am ona, de la cesión  
en pago que habia h ech o  á favor de un acreedor, de los 
réditos de un censo que cobraba com o poseedor de la  
vin cu lación  y del poder que habia conferido para adm i
nistrar los b ienes de la m ism a ; sup licó  se declarase nula  
la ven ta  hecha  por D. V icente A lvarez de Toledo á Doña  
T om asa G orostiza de la m itad del olivar p erten ecien te  á 
la v in cu lación  fundada por B ernaldez Q uirós, por h a 
ber d ispuesto  con anterioridad de la parte total d estin a 
da al poseedor, adjudicándose al m enor en rein tegro  de 
parte de su  m itad sin  perjuicio de u lteriores reclam acio 
nes h asta  con segu ir  su  total h ab er; y  caso de no a cce-  
derse á esta so lic itu d , que se  le  d evolv iera  la parte de 
olivar que se  le habia adjudicado y que aparecía u su r 
pada en la partición que se habia practicado con la co m 
pradora de la otra m itad:

R esu ltan d o  que D oña T om asa Gorostiza im pu gn ó la 
dem anda porque no h ab iéndose presentado la e scr itu 
ra de fundación  del v íncu lo , y no conociéndose por tan
to las fincas de su  dotación, carecía de base: que para 
apreciar el valor legal de la d iv isión  de un v ín cu lo  d e 
bia atenderse á los b ienes en que hubiera sucedido el 
poseedor; y que la venta  de fincas corresp on d ien tes á 
la m itad libre de un m ayorazgo , declarada con las for
m alidades ex ig id as por las ley es  y aprobada ju d ic ia l
m ente, no pedia anularse en perjuicio de tercero:

R esu ltan d o que practicada prueba por las parles, 
ú n icam en te  sobre la m anera en que se habia practica
do la partición del o livar é in tru sion es verificadas por 
Doña T om asa G orostiza, d ictó sen ten cia  el Juez de pri
m era in stan cia  declarando no haber lu gar á la nulidad  
de la ven ta  de la m itad de dicha finca h ech a  por Don  
V icen te A lvarez de Toledo*á D oña Tom asa G orostiza, á 
quien  absolvió  en su con secu en cia  en este extrem o de 
la dem anda, condenándola  á devolver al m enor d em an 
dante ciertas porciones de tierra que ten ia  en su  m itad  
de olivar de la parte corresp on d ien te á aquel:

R esu ltan d o  que confirm ada esta  sen ten cia  en su  
prim er extrem o, ú n ico  que fué objeto de la apelación  
del dem andante, por la que en 11 de Mayo de 1868 dictó  
la Sala prim era de la A u d ien cia  de Cáceres, in te rp u s ie 
ron los curadores del m enor recurso de capación c i
tando com o in fr ing ido  el art. 2.° de la ley  de 27 de S e 
tiem bre de 1820, restablecida en A gosto  de 1836, porque 
el ú ltim o poseedor D. V icente Toledo habia d ispuesto  
de todos los bienes v in cu lad os, á excep ción  del olivar  
en cuestión , cu yo  valor no cubría la m itad  de su  im 
porte:

Visto, siendo P on en te  el M inistro D. José F erm ín  de 
Muro:

Considerando que el único m otivo de casación  que 
se a lega contra la ejecutoria se hace consistir  en la in 
fracción del art 2.° de la ley  de 11 de Octubre de 1820, 
por el que se ordena que los poseedores de las v in cu la 
cion es suprim idas puedan d isponer lib rem en te de los 
b ienes en que aquellas consistiesen  llenando los req u i
tos que ex ig e  el s igu ien te  art. 3.°:

C onsiderando que la dem andada D oña T om asa Go
rostiza ha probado que com pró á D. V icente A lvarez de 
Toledo la m itad del o livar sobre que ha girado el pleito 
después que aquel habia practicado, con in terven ción  
de su inm ediato  su cesor  y con todas las circunstancias  
que ex ige la ley , la d iv isión  de aquella  finca com o per
ten ecien te  á v in cu lación  suprim ida:

Y considerando, segú n  estos, an tecedentes, que la 
ojeen ton e . al absolver á Ja dem andada y sost-m cr la va
he ■/; de i a ven ta , no ha intrincado c! expresado art. 2. 
de ¡a ictericia ley  de 11 do Octubre de 182U, antes tu

contrario se ha fundado en  su s  d isp osic iones y  les h a  
dado el debido cum plim iento;

F a llam os que deb em os declarar y  declaram os no  
haber lugar al recurso de casación  in terp u esto  á n om 
bre del m enor D. V icen te  Toledo y  V acas, á quien  con
d en am os á la pérdida de la cantidad  por que prestó  
cau ción , que pagará si v in iese  á m ejor fortuna, d is tr i
b u yén d ose  en tonces con arreglo  á la le y , y las costas; 
d evo lv ién d ose  los autos á la A u d ien c ia  de Cáceres con  
la certificación  correspondiente.

A sí por esta nuestra  sen ten cia , que se publicará en  
la G aceta  y  se insertará en la C olección legisla tiv a , pa
sán d ose al efecto las copias necesarias, lo pron u n ciam os, 
m andam os y f ir m a m o s.=  M auricio G a rc ía .= L a u rea n o  
de A r r ie ta .= V a le n tin  G a rra ld a .=  F ran cisco  María de 
Castilla. =  José María H a r o .= J o a q u in  Jaumar. —  José  
F erm ín  de Muro.

P u b lic a c ió n .= L e id a  y publicada fué la an terior se n 
tencia  por el lim o . Sr. D. José F erm ín  de M uro, M inistro  
del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , están d ose celebrando  
au diencia  pública en su Sala  prim era el. dia de h oy, de 
que certifico  com o E scribano de Cám ara.

M adrid 5 de N oviem bre de 1869.==Grcgorio Cam ilo  
G arcía.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚ BLIC A  

DE LAS ISLAS F IL IP IN A S ;.............

E l T esorero Central de H acienda pública de estas I s 
las h ace  saber que exped ida con  fech a  2 de S etiem b re  
de 1867 carta de pago por depósito vo lu n tario  trasfer i-  
ble al plazo fijo de 12 m eses fecha, por va lor de 840 es
cudos á favor de D. José María N uza, cu yo  fa lle c im ien 
to tuvo lugar en el naufragio del vap or-correo  n o m 
brado M alespina, del que era C om andante; y  h ab ien do  
ocurrido los herederos del m ism o en so lic itud  de la d e
v o lu ción  del ind icado depósito sin  acom pañar la citada 
carta de pago por decir se extrav ió  en el naufragio  , la  
In ten d en cia  gen era l de H acienda pública en decreto de 
26 de N oviem b re del año próxim o pasado, de conform i
dad con lo propuesto por la; C ontaduría Central y  L e 
trado consu ltor, ha d ispuesto , en tre otras cosas, se haga  
saber, com o lo verifico por el presen te  a n u n c io , en los  
periódicos o ficia les de esta capital y /d é  Madrid la in d i
cada so lic itud  á fin de que los que se crean con a lgú n  
d erecho puedan presentarse á deducirlo  por síó 'p o r  m e
dio de apoderado dentro del térm ino de un año, á contar  
desde la publicación  del prim er a n u n c io ; en  la in te li
gen cia  que pasado d icho térm ino  sin  haberlo h ech o  se  
tendrá por n u lo  y  de n in g ú n  va lor  el d ocu m ento  de que 
se trata.

M anila 9 de E nero de 1 8 6 9 .= V ic to r ia n o  Jareno.
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DIR EC C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S .

Año económico de 1869-70.

MES DE OCTUBRE DE 4869.

N o t a  de la recaudación obtenida en esta capital por de
recho de timbre de periódicos para la Península, A n ti
llas y Filipinas en el expresado mes.

Entregado Entregado
hasta tin de en t o t a t

Setiem bre. Octubre. i u i a l ..

PARA LA PENÍNSU LA .

Ecs. Mils. Ecs. Mils. Ecs. Mils.
P o l í t i c o s . _________________ _________ ____

L a C orrespondencia
de E s p a ñ a ................  7.160 2 600 9.760

E l Im p a rc ia l  2.675'550 1.041*600 3.717*150
E l P en sa m ien to  E s 

p a ñ o l.............................   2.390*500 696*500 3.087
L a Igu a ld a d   2 .098‘150 308 2.406*450
E l P u e b lo   4.537 479*750 2.016*750
L a R e g e n e r a c ió n .. .  1.471 528 1.999
L a Ib er ia   1.361 544*800 1.905*800
La E p o c a ....................  1.104 304 1.408
L a P o lí t ic a .................  960 404 4.364
L a E sp era n za   1 .304 » 1.304
La D is c u s ió n   914 304 1.218
El P o p u la r .................  700*600 328*950 1.029*550
L a L egitim id ad . . . .  684 264*800 948*800
L as N o v ed a d es . . . .  654 234 888
El P a p e lito ................  091*200 117 808*200
El U n iv e r s a l   538*400 240*640 ' 749*040
L a R efo rm a   468 449 617
E l C ascab el................  468 132 600
E l D iario E sp a ñ o l.. 430 163 593
Gil B la s........................ 200 240 440
E l P u e n te  de A leo -

le a ................................  346 50 396
L a N a c ió n .................  237*600 80 317*600
La In d e p e n d e n c ia .. 310 » 310
L a O pinión N a c io 

n a l................................  190 40 230
Las C o rtes..................  148 52 200
El C erta m en   142 50 192
La M onarquía D e

m o crá tic a .................  104*900 4G 150*900
E l P adre C o b o s .. . .  415*550 35*250 150*800
E l S i g l o ......................  128*720 » 128*720
La Cruz  67*428 55*600 123 028
La In dependencia

E sp a ñ o la ...................  » 110 140
La Cosa P ú b l ic a . . .  97 » 97
El J erem ía s  .. 96*150 » 96*150
La B andera R o ja . .  62 32 94
Las V erd ad es  60 32 92
Don Q u ijo te   86*400 » 86*400
El O tr o ........................  20 50 70
La D em ocracia  R e 

p u b lic a n a .................  64 » 64
La H acienda  47*200 13*600 60 800
La G ord a ....................  56*960 » 56*960
La B andera E sp a

ñ o la  .................  56 » 56
El V igía  de la M ili
cia N a c io n a l  33  ̂ 13*800 46*800

La L in te r n a   43*500 » 43*500
El G a to ........................  41*400 >» 41*400
El A ltar y el Trono. 33*400 » 35*100
La Justicia  S o c ia l . . 26 11*300 37*300
El F r a ile ...................... 6*600 26*100 32*700
El E co de los Clubs. 32 » . 3#
El C iudadado  » 31*950 31*950
E l Im p e r t in e n te . . .  13*250 18*300 31*550
El C en tin e la d e lP u e-

b lo ...............................  8 20  28
La P rensa L ib re—  27*450 » 27*150
El A m igo de los T ra

bajadores ............... '25*050 » 25*050
La F arm acia  E sp a 

ñ o la .  .................  24 10 34
E l S o n á m b u lo   » 24 24
R ev ista  de C orreos. 14*400 4*800 19*200
La G aceta C atólica. » 16 16
El B a n d er ín   » 46 16
El B o letín  de la

G uerra........................ 2*400 11*800 14*200
El C a tó lico ................. 10*500 » 10*500
El Correo de Am bos

M u n d os..................... 5*250 4*200 9*450
E l G a rib a y   » 5*100 [5*100
La Juventud  R ep u 

blicana .......................  4*800 » 4*800
La P a tr ia ...................  » 4 4
La Soberanía N a

cion al..........................  3 » 3
La Fé C ató lica   2*850 »  2*850
La B andera del P u e 
b lo ................................  2*550 » 2*550

La Crónica R adical. 1 950 » 1*950
La E co n o m ía   1*200 » 1*200
El T rueno ...................  1 » 1

T otal. . .  30.610*258 9.913*840j 40.524,09S



Entregado 
hasta fin de 
Setiembre.

Ecs. Mils.

Entregado
en

Octubre.

Ecs. Mils.

TOTAL.

Ecs. Mils.

No políticos.

El Guia del Carabi
nero .........................

Boletín de la G uar
dia civil...................

Boletín de Pósitos... 
E l Consultor de 
A y u n tam ien to s .. .  

E l Nuevo Siglo Ilu s
trado ........................

E l Siglo Médico —  
E l M emorial de In 
fa n te r ía ...................

L a Gaceta del Nota
riado ...............

E l Boletín Oficial.. 
E l Correo Militar.. 
E l Génio Médico-

Q uirúrgico..............
La Correspondencia
Médica...............

Gaceta de R egistra
d o re s .......................

B oletín  de Gober
nación, H acienda y
Fom ento ..................

E l Magisterio E spa
ñ o l............................

E l Porven ir de las
F am ilias..................

Boletín de A dm inis
tración M ilita r .. . .  

E l R estaurador F a r
m acéutico ..............

L a Cruzada...............
E l Memorial de Ca

ballería.....................
E l M onte-pio U ni

versa l.......................
E l Boletín de L ote

rías y T oros...........
L a Semana Telegrá

fica ...........................
L a V eterinaria E s
paño la ......................

L a  Gaceta del Clero. 
El Pabellón Médico. 
E l Boletín de Obras

públicas...................
La Consulta Muni
cipal ..............

El Diario de Avisos. 
E l Amigo del Clero. 
Sem anario  de los 

Devotos de María.. 
L a Gaceta Industrial
L a Ju s tic ia ...............
L a  Cotización de la
B olsa........................

Anales de prim era
E nseñanza..............

L a R evista de Telé
grafos.......................

R evista de Instruc
ción P rim aria . . . .  

E l Indicador de Ca
m inos de H ie r ro .. 

L a Biblioteca N ota
rial . . , ......................

El P recep to r............
El Boletín de Cor

reo s......................

462

416
204

200

157*200
116*600

118*800

142
83*400
72*500

52*500

36

68

62*400

44*600

52*050

36

48
47*424

26*400

37*500

27*450

26*700

21*750
26
16

16*250

21*900
20
18*400

18
16
14*400

10*050

»

5*700

5*700

4

4
3*600

1*800

148

136
128

60

35
33*500

27

»
27
24

18*300

33*800

»

10

»

16

»
»

13*200

»

9*150

6*609

7*200
j)
8

7*600

»
»
»

»
»
»

3*300

12

»

»

»

»

»

610

552
332

260

192*200
150*100

145*800

142
110*400

96*500

70*800

69*800

68

62*400

54*600

52*050

52

48
47*424

39*600

37*500

36*600

33*300

28*950
26
24

23*850

21*900
20
18*400

18
16
U'iOO

13‘3S0

18

5‘700

S‘700

4

4
3*600

1*800

T o t a l . . . 2.761*074 763*650 3.524*724

Para las Antillas. 
L a E poca.................. 136*400 » 136*400
E l Centinela del P ue

blo .................. 118*800 » 118*800
L a Opinión Nacio
nal ............................ 36 35*600 71*600

El Siglo Médico---- 34*800 10*400 45*200
El U n iversa l............ 35*200 8*800 44
E l Pensam iento  E s

pañol ........................ 22 6*400 28*400
E l Im parc ia l............ 27*200 » 27*200
L a Ju s tic ia ........... 22 » 22
El C ertám en ........... 13-600 6*800 20*400
El Siglo..................... 19*200 » * 19*200
El Diario E spaño l.. 14 14
La P o lítica............... 7*400 4*200 11*600
Gaceta de Caminos 

de H ierro ................ 9*600 9*600
E l Boletín de. A d
m inistración Mili
ta r . ........................... 6*400 2*800 9*200

La P a tr ia ................. 8 8
E l Memorial de In 
fan te ría ................... 3*600 1*200 4*800

El Je rem ías............. 4*400 » 4*400
La H acienda . . . . . . ' 4 0*400 4*400
La Discusión............ 3*600 0*800 4*400
Las Novedades . . . . 3*200 0*800 4
Las C ortes................ » 3200 3200
El Boletín de Obras 

P ú b lic a s ............... 1*600 » 1*600
La R evista de Telé
grafos....................... 1*600 » 1*600

L a Econom ía.......... 1*600 » 1*600
E l Porvenir de las 

F am ilia s ................. 1*200 » 1*200
El Pueble ................. 0*800 0*400 1*200

T o t a l . , . 514*200 103*800 618

Para Filipinas.  
L a E speranza .......... 210*750 69*750 280,500
E l Pensam iento  Es

pañol ........................ 220*500 39 : 259*500
L a E poca. . . . ------ 123 51 ; 174
L a C ru zad a ............. 149*250i » 149*250
L a Cruz............... 85*500 60 1 145*500
L a R egeneración ... 99*750i 7*500 107*250
L a D iscusión........... 54*750 23*250 78
L a Opinión Nacio

n a l ............................ 37*500 18*750 56*250
E l U n iversa l............ 27 9 36
El Im p a rc ia l........... 28*500 3 31*500
L a Po lítica ............... 12*750i 6 18*750
E l Siglo Médico . . . 15*750i 1*500i 17*250
El S ig lo ..................... 12 » 12
L a L eg itim idad .. . . 3*750i 8*250i 12
Las Novedades. . . . 8*250i 3 11*250
El P u e b lo ................ 7*500i 2*250i 9*750
El Boletín de A dm i

nistración  M ilitar. 3*750i 1*500i 5*250
E l O tro ...................... » 5*250i 5*250
E l M emorial de In 
fan te ría .................... 3 0*750i 3*750

La H acienda........... 2*250 1*500> 3*750
E l C ertám en ............ 2*250 0*750• 3
E l P orven ir de las 

F am ilias ................. 2*250 )> 2*250
Gaceta de Caminos 

de H ierro ................ 2*250i » 2*250

T o t a l . . . 1.112*250
I

i 312 1.424*250

r e s u m e n .
P a r a la  P en ín su la . 33.371*332! 10.677*490! 44.048,822
P a ra  las A n tilla s ... 514*200! 103*8001 618
P a ra  F ilip in as ......... 1.112*250, 312 | 1.424*250

T o t a l  g e n e r a l . 34.997*782' 11.093*291) 46.091*072

Madrid 17 de Noviem bre de 1869.=E1. D irector gene
ral, Lope Gisbert.

DIRECCION G EN E R A L  DE PR O PIED A D ES
Y D E RE CH OS DEL ESTADO.

El dia 29 del corrien te , á las diez de su m añana, se 
verificará subasta pública ante la Jun ta  de Jefes del es
tablecimiento de Almadén para contratar el arrenda
miento de pastos de la próxim a invernada de la dehesa 
de Castilseras, afecta á aquellas m inas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general é indicado establecimiento.

Los precios mínim os admisibles son los que detalla la 
condición 6.* del referido docum ento , con una rebaja 
del 30 por 100 de los mismos.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 
50 escudos, en vez de los 100 que determ ina da condi
ción 12 del pliego repetido.

Todas las proposiciones se presentarán  ajustadas al 
siguiente

Modelo. |
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el arriendo de las yerbas de invernadero  
de la dehesa de Castilseras, de las m inas de A lm adén, 
correspondiente al año económico de 1869 á 70, so com 
prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo ai precio 
d e  por las del terreno denom inado  (ó en tre 
panes d e  según sea, expresado por letra.)

(Fecha, firm a y domicilio del que suscribe.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
El D irector general, Estanislao Suarez Inclán .

DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD
DE LA H A C IE N D A  P Ú B L IC A .

N iin i .  5 0 3 ,
Bienes (b- íbomos v provinciales.- —Venias posteriores a! 5 de Octubre 

de \ m .
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por i 00 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el%de Octubre de 1858 
en adelante , gibe examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten  á la de la Den da pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
d* la ley de i.*1 de A bri l  de 1859, emita inscripciones 
nominales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresar,

Número Mes y año á que importe
. g  CORPORACIONES. laS f!„ , .órden. relaciones. lis. Cents.

Provincia de Cuenca.
67606 A y u n t a m i e n t o  de

Buenache de A lar-
con   Mayo 1 8 6 3 ... .  57*07

67607 Idem de Cañaveruelas Agosto id   117*33
67608 Idem de Y em eda Abril i d . . . . . .  d.028'80
67609 Idem de Jav ag a  Mayo id   931‘SO
67610 Idem de i d . . . . .  Julio id . 90*24
67611 Idem de id ....................Agosto id   £1*33
67612 Idem de id ....................D iciembre id.. 965*34
67613 Idem de Javalera  A bril id   2.081*60
67614 Idem de id    Mayo id   26‘67
67615 Idem de id ....................Noviembre id. 5.466*67
67616 Idem de La P a r r a . . , .  Mayo id   20*67
67617 Idem  de id ....................N oviem bre id. 854*40
67618 Idem de id ....................Diciembre id . .  1.346*75
67619 Idem de L aguna del

M arquesado .  Idem id ............. 1 600
67620 Idem de L e d a ñ a  Idem id ...........  1.817*87
67621 Idem de L egan ie l Julio i d ............. ¡ 3.140*27
67622 Idem de L oranca del

Campo........................Junio id  ¡ 109*33
67623 Idem de i d . . . . . . . . . .  Noviembre id. ¡ 2.202*66
67624 Idem de i d .    Diciembre i d . . ! 120
67625 Idem de L an g a  Mayo id   480
67626 Idem de id ................... Junio id  ¡ 1.280
67627 Idem  de id ................... Julio id  : 1.077*87
67628 Idem de Montalvo Noviembre id . ■ 257*33
67629 Idem de id    Diciembre i d .. 906*67
67630 Idem de Melgosa Octubre id   533*33
67631 Idem de id  , . . .  Noviembre id.. 577*60
67632 Idem de id ....................Diciembre i d . . 117*33
67633 Idem de Moya............. Setiem bre i d . . 640
67634 Idem de id ....................Diciembre i d . . i.066‘67
67635 Idem de Moncalvillo. Agosto id . . . .  300
67636 Idem de id ....................Noviembre id . 2.641*86
67637 Idem de Mazarulleque Junio id   30*80
67638 Idem de Masegoso . . .  Idem id   1.117*01
67639 Idem de Mota de Alta-

rejos ................. . . . . .  Julio id   1.402*67
67640 Idem de id ....................Setiem bre i d . . 126*61
67641 Idem de M ira............... Mayo id  6.664*58
67642 Idem de id .................  Julio i d   170‘67
67643 Idem de id ...................  Diciembre id .. 213*33
67644 Idem de M onteagudo. Abril i d .   400
67645 Idem de Motilla del

P alanca r....................Idem id   601*07
67646 Idem de id .................... Jun io  id   114*67
67647 Idem de id ....................Noviembre id . 1.210*66
67648 Idem de id .................... Diciembre i d . . 6.602*67
67649 Idem de M ontalvanejo Abril id   42*67
67650 Idem de id ................... Junio i d . . . . . .  320
67651 Idem de i d , .................  Setiem bre ia ,. 887*52
67652 Idem de Mohorte . . . .  Abril id . . . . .  472*07
67653 Idem de id ...................  Diciembre id.. 1.904*68
67654 Idem de M ing lan illa .. Julio id     903*20
67655 Idem de id ................. .. Setiembre id ..  263*33
67656 Idem de Mota del Cuer

vo............................ Julio i d , .   9.379*47
67657 Idem de id    Agosto id   46.240
67658 Idem de Navalon . . . .  Abril i d . . . . .  . 240
67659 Idem de id ....................Junio id   272
67660 Idem de id ....................Julio id   163*20
67661 Idem de id ....................Noviembre id . 3
67662 Idem de N aharros.. . .  Agosto id   998*40
67663 ídem  de N odales Mayo id ......... 122*67
67664 Idem de Osa d é la  Ve-|

g a .  .......................... Junio i d . . . . .  . 562*93
67665 Idem de id ................... Agosto id   140*80
67666 Idem de id ................... Setiem bre i d . . 1.313*66
67667 Idem de id.    Diciembre i d . . 428*11
67668 Idem de Olmeda de la

C uesta ........................Agosto id   960*05
67669 Idem de i d , . . . . . . . . .  Octubre i d . . . .  257*65
67670 Idem de Olmedilla do

E liz ................. .. Junio id   400
67671 Idem de id ............... .. Setiem bre id.. 216
67672 Idem de P rieg o  Agosto id  7918
67673 Idem de id ....................O ctubre id. . . .  401*12
67674 Idem de id ....................Diciembre id. . 1.548*80
67675 Idem de Pozorubio. . .  Junio id   6.672
67676 Idem de Poveda de la

Obispalía................... A bril id   640
67677 Idem de i d .    Julio id   393 28
67678¡Idem de P in e d a .. . . . . .  Diciembre id .. 866*13
67679 Idem de P o rtilla   Junio id   160
67680 Idem de P e r a l . . . . . . .  Mayo i d . . . . .  . 32*53
67681 Idem de id ....................Julio i d . ,   58 67
67682 Idem de Peraleja .Abril id   160
67683 Idem de i d . . . . . . . .  . Mayo id    3.605*33
67684 Idem de id .................... Diciembre id. . 214*45
67685 Idem de P a rr illa  Julio id  14.081*07
67686 Idem de P ro v en c io ... Setiembre i d . . 10.713*17
67687 Idem de P e d ro ñ e ra s ,. Abril id  4.768*26
67688 Idem de id.     Setiembre i d . . 1.407*47
67689 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  40 55
67690 Idem de id ....................Diciembre id ..  5.014*71
67691 Idem de P alom era .. . .  Abril id   3.200
67692 Idem de id ....................Mayo id   1.333*33
67693 Idem de id ....................Diciembre id.. 86*51
67694 Idem de P u ja ro n   Mayo i d ,   92*80
67695 Idem de id ....................Agosto id   2.213*33
67696 Idem de Pajares . . . . .  Idem i d   48
67697 Idem de i d ,    Noviembre ia . 133*23
67698 Idem de P iq u e ra s .. . .  Idem id   5.829*33
67699 Idem de Q um tanar del

R e y ............................ Agosto id . . . .  3.857*46
67700 Idem, de id ....................Octubre i d . . .  . 42*67
67701 Idem de Rada de Haro Idem id ........  3.176*57
67702 Idem de R iv a ta jad a .. Setiem bre i d . . 266*88
67703 Idem de Rozalen del

M onte........................Diciembre id.. 218*67
67704 Idem de Rubielos Ba

jos .............................. Noviembre id . 552*97
67705 Idem de Salm eronci-

llos.......  Junio id   4.746*67
67706 Idem de id        Julio-id   1.788
67707 Idem de Sisante . , . , .  Junio id   6.197*33
67708 Idem de i d ................... Agosto id   141*03
67709 Idem de id .................... Setiembre i d . . 17.181*63
67710 Idem de Sotoca............. Mayo id   757*33
67711 Idem de Tarancon . . .  Idem id   234*61
67712 Idem de id    ¡Junio i d . . . . .  3.594*44
67713 Idem de i d ................... 'Setiem bre id . - 19.527*63
67714 Idem de id. , . . .  :Octub a; id . . . .  3.285*24
67715 Idem de icl................... Noviembre id. 501*55
67716 ídem  de id    i Diciembre id . . 1.268 70

Madrid 17 de Noviembre de 1809.=E1 Director gene
ral, en comisión, Mariano Caneio Villaamil.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado d.°

E 4 a  Dirección gene; al lia. ac-najado destinar la dé- 
cim asétim a colección de libros que lia. ib. servir de ba.v- a 
una Biblioteca popular á la Escueia de instrucción p ri
m aria que dirige en Gervera D Francisco de Asís Don- 
domines, como prueba c.ci «aprendo con que la Dirección 
general tic Instrucción pública lia visto el colado de la 
citada Escueia y los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 19 de Noviembre de 1869.— El Director gene
ral i merino, Felipe Picatosto.

Insta de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Cartilla ó silabario, por Ana Cabrerizo. Un tomo en 

8.°, rústica. Valencia, 1854.
Ejercicios de lectura, por 1). J. P. G. IJn tomo en 8.°, 

rústica. Santa Cruz de Tenerife, 1857.
El Ortólogo, por D. Antonio Gascón. Un tomo en 8.°, 

rústica. Madrid, 1851.

Nuevo procedim iento del método racional para la 
enseñanza de la lectura, por D. Pelegpn Torrelló y Bo- 
ras. Dos tomos en 8.°, rústica. Barcelona, 1866.

El prim er libro de lec tu ra , por D. A gustín R ius. Un 
tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 1861.

Arle de leer, por D. Juan  de la Cuesta. Un tomo en 
8.°, rustica. Valladolid, 1858.

Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 
M adrid, 1869.

Manual de los niños, por id. Un tomo en 8.°, rústica, 
Madrid, 1869.

El niño bien educado , por D. Gorgonio Hueso. Un 
cuaderno en 8.° Soria, 1863.

Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 
tomo en 8.°, rústica. B úrgos, 1868.

El prim er libro de la escuela, por id. Un tomo en 8.°, 
rustica. Búrgos, 1868.

Lecciones de prim era enseñanza, por D. J. M. O. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1868.

Amor recíproco: silabario, por D. Celestino A ntigüe
dad. Un cuaderno en 4.° Falencia, 1865.

La voz de 1a. Instrucción primaria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un tomo en 4.°, rústica. Soria, 1860.

C anilla pedagógica, por D. Juan  Francisco Sánchez 
Morate. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1862.

Nueva Escuela de Instrucción p rim aria , por D. Lo
renzo A lemany. Segunda edición. Un tomo en 8.° á la 
holandesa. Valladolid , 1857.

Sem anario de prim era enseñanza de la provincia de 
Tarragona. Un tomo en 4.° á la holandesa. T arrago
na, 1860.

Sem anario de la prim era enseñanza, de id. Un tomo 
en 4.° á la holandesa. Tarragona, 1861.

Manual de Escuelas ru ra les , por D. Justo Pico de 
Coaña. Un cuaderno en 4.° Mondoñedo, 1859.

P ron tuario  de las Madre.? y de los Maestros, por Don 
Cárlos Yeves. Un tomo en 8.°, rústica. Tarragona, 1864.

Un M aestro, novela pedagógica, por id. T arrago
na, 1866.

E studios sobre la prim era enseñanza, por id. Dos to
mos en 4.°, rustica. Tarragona, 1861-63.

Lecciones de P edagog ía , por D. Gorgonio^ Hueso y 
D. Bernabé Sanz. Un tomo en 4.°, rústica. Soria, 1867.

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal. Un 
tomo en 4.°, rústica.' Zaragoza, 1867.

Compendio de H istoria sag rada , por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.°, rústica. Madrid, 1863-67.

Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo en 8.°, rústica. Jaén, 1868.

Discurso acerca de los caracteres históricos de la  
Iglesia española, por D. Fernando de Castro. Segunda 
edición. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un tomo en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Defensa del catolicism o, por D. Abdon de Paz. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.2 Madrid, 1869.
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo 

de Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Ma
drid, 1866.

Rom ances populares, por D. Cárlos F ron tau ra . Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

Viaje de Madrid á P arís, por id. Un tomo en 8.°, rú s
tica. Madrid, 1868.

El derecho de la gu e rra , por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8.°, rústica. Pamplona, 1867.

Miscelánea de lectura, por D. Niceto Diez y O lm os. 
Un cuaderno autografiado en 4.° Valladolid, 1867.

Opúsculo de H istoria sagrada, por D. Pantaleon P rie 
to. Un tomo en 8.°, rústica. Avila, 1866.

El Génio de la educación, ó la casa en el P irineo, por 
D. Jerónim o López Cerain. Tercera edición. Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1849.

L ecturas segovianas, por D. Tomás Baeza. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Segovia, 1851.

L ecturas populares, por D. Luis N ata y Gayoso. Un 
tomo en 8,°, rústica. Barcelona, 1866.

Tratado elem ental de educación, por P arravicin i, tr a 
ducido por D. Salvador Constanzo. U n tomo en 8.°, rú s
tica. Madrid, 1857.

El mundo y sus adelantos, por D. Faustino  G rana
dino. Un tomo en 8.°, rústica. Ubeda, 1860.

Guia del artesano, por D. E stéban Paluzie. Un tomo 
en 8.° á la holandesa, autografiado. Barcelona, 1858.

La Biblia be la infancia, por D. Silvestre R ongier. 
Uu to m o  en 8.0 á ia holandesa. V alencia, 4862.

Fábulas en verso castellano, por D. F . M. S am an ie- 
go. Un tomo cu 8.° á la holandesa. Madrid, 1857.

Perla poética, por D. Francisco P. Vila. Un tomo 
en 8.", rústica. M adrid, 1858.

L a ciencia de la m ujer, por Doña F . de A. P . y D. y 
D. Mariano Carderera. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid , 4855.

Colección de juegos para los n iños, por F . L. V. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4855.

El libro necesario á los padres de fam ilia, por Don 
Fernando Sánchez y R ivera. Un tomo en 8.° á la ho 
landesa. Cuenca, 1866.

Cuentos y fábulas , de D. Juan  Eugenio H artzen - 
busch. Segunda edición. Dos tomos en 8.°, rústica. Ma
drid , 1862.

Obras de en ca rg o , por id. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 1864.

Revolución financiera de España. Teoría del im 
puesto, por D. M. de M iranda y Eguía. Un tomo en 8.°, 
rustica. M adrid, 1869.

Las Carlas provinciales de Pascal. Un tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 1846.

Historia del Comunismo, por S udre , traducida por 
Terradillos. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1869.

Eí Quijote para todos, por un estusiasta de su autor. 
Un tomo en 45, rustica. Madrid, 1856.

Carias del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 
Aya a. Un torno en 4.°, rustica. Madrid, 1867.

La naturaleza al alcance de los niños, por D. Sanda- 
lio de Pereda. Un tomo en 8.ü, rustica. Madrid, 1864.

Lecciones do lectura para los n iños , por D. J Y. M. 
Un lomo en 8.° á la holandesa. Palm a, 1860.

Jardín de virtudes, ó ia Doncella cristiana, por D. G. 
Gouzanz Moreno. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1867.

El déficit: modo de extinguirle, por D. Manuel de Az- 
pilcueta. Un tomo en 4.°, rustica. Madrid, 1869.

Historia de la guerra de A f r i c a ,  por D. Rafael de 
Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.

Influencia de la gim nástica en el desarrollo del h o m 
b re, por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1863.

A puntes de Ortología y C aligrafía, por D. Gorgonio 
Hueso. Un cuaderno en 8.° Soria, 1861.

Doce cuadernos preparados para la escritura. París.
Método de escritura usual para la enseñanza de los 

ciegos, par D. Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1869.

Pron tuario  de O rtografía, por la Academia. Décima- 
tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1866.

El A uxiliar de la G ram ática , por D. Aniceto Perez. 
Un cuaderno en 16.° Soria, 1869.

Epítome de Gramática caste llan a , por D. Angel 
María Terradillos. C uarta edición. Un tomo en 8.°, rú s 
tica. Madrid, 1869.

Principios de Gramática razonada, por D. José María 
Florez. Dos tomos en 8.°, rústica. Madrid, 1859-60.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia. Tercera edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 1858.

Tratado de análisis gram atical y lógico, por D. Lope 
Alonso y Barahona. Un tomo en 8.°, rustica. Ma
drid, 1861.

Vocabulario de los verbos irregulares, por D. San tia
go Bosque. Un tomo en 8.°, rústica. Valladolid, 1867.

G ramática castellana, por D. Guillermo L uis G ala- 
votti. Un tomo en 8.°, tela. Barcelona, 1857.

Compendio de la G ram ática de la lengua española, 
por D. Millau Orio. Un tomo en 8.°, rústica. Logro
ño, 1869.

Análisis gram atical y lógico, por E chevarría  yZ aba- 
la. Un tomo en 8.°, rústica. Zaragoza, 1860.

Compendio de G ramática castellana, por D. B ern ar
do Sala. Un tomo en 8.° á la holandesa. Vich, 1855,

Cuadros sinópticos de G ram ática castellana, por Don 
B ernabé Sanz. Un cuaderno en 4.° Soria, 1866.

Compendio de la G ram ática de la lengua castellana, 
por la Academia. Décima edición. Un tomo en 8.°, rú s 
tica. Madrid, 1868.

G ram ática de la lengua castellana, por la A cademia, 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1867.

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. Segunda 
edición, Un cuaderno en 8.° Madrid.

Compendio de Geografía, por D. A ntonio A rias y 
Elices. Un tomo en 8.8, rústica. Madrid, 1067.

Nociones de Geografía, por D. Juan  F rancisco  S án
chez Morate. Sexta edición. U n tomo en 8.°, rústica, 
A lbacete, 1869.

Cuadros sinópticos de Geografía, por idem . U n cua
derno en 4.° Albacete, 1860.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Manuel 
Merelo. Un tomo en 4.° á la holandesa. M adrid, 1865.

A tlas de la misma. Un cuaderno en 4.°
Mapa m ural de E spaña y Portugal, por D. Joaquín 

Perez de Rozas. En 20 hojas. Madrid, 1866.
Atlas geográfico e sp añ o l, por D. Juan  de la P u erta  

Vizcaíno. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1860.^
Elem entos de Geografía general, por D. Patricio  P a 

lacio. Un tomo en 4 °, rústica. Oviedo, 1849.
Geografía astronóm ica, física y política, por D. José 

María A nchoris. Un tomo en 4.° á la holandesa. V alen
cia, 1867.

Elem entos de Geografía, por D. A ntonio Gascón So- 
riano. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1856.

Compendio de Geografía é H istoria, por D. Jáim e 
Balaguer. Un torno en 8.°, rústica. Palm a, 1866.

Geografía e lem en ta l, por D. José P ilar Morales. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1868.

Geografía elem ental de E spaña, por D. José María 
F lo rez /U n  tomo en 8.°, rústica. M adrid, 1864.

E lem entos de Geografía u n iv e rsa l, por D. Mariano 
Maimó. Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 1859.

E lem entos de H istoria de España, por D. Marcos Al
varez González. Segunda edición. U n tom o en 8.°, rú s ti
ca. C iudad-Real, 1869.

H istoria universal, arreglada por D. José María F lo
rez. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1858. ^

E lem entos de H istoria u n iv e rsa l, por id. U n tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1861.

Compendio de H istoria de E sp a ñ a , por D. A ntonio 
Varela Ruiz. C uarta edición. Un tomo en 8.°, rústica  Y e- 
cla, 1863.

H istoria de España, por D. Pedro Izquierdo Ceacero. 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1862.

Nociones de Cronología é H isto ria , por D. José Se
gundo Florez. Q uinta edición. Un tomo en 8.9, rústica. 
Madrid, 1857.

Compendio de H istoria de E sp añ a , por D. Miguel 
A rañó. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1853.

Compendio de H istoria de E spaña , por Monge y 
H urtado. U n tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1856.

Curso de Historia genera l, por D. Joaquin Federico 
R ivera. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid, 1865.

Colección de cuadros sinópticos de historia, por Don 
Mariano Sánchez Almonacid. Un cuaderno en folio. 
Cuenca, 1862.

Compendio de H istoria u n iv e rsa l, por D. Manuel 
Ibo y Al faro. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid. 1866.

R esúm en de H istoria general, por D. Fernando  de 
Castro. Octava edición. Un tomo en 4.® á la holandesa. 
M adrid, 1864.

Compendio razonado de H istoria general, por id. Dos 
tomos en 4.°, rústica. Madrid, 1863-66.

G ram ática latina, por D. Dionisio Caldevilla. U n tomo 
en 4.° á la holandesa. Madrid, 1867.

G ram ática elem ental latina, por D. Pascual Polo. 
U n tomo en 4.° á la holandesa. Búrgos, 1864.-

Ejercicios prácticos de la lengua latina, por D. F . 
de P. Hidalgo. Un tomo en 4.9, rústica. M adrid, 1862.

A utores latinos, redactados y anotados por los P a 
dres Escolapios. Tres tomos en 4.°, pasta. Madrid, 1855.

Clave de los ejercicios de composición la tina , por 
D. Rafael de Vega y A reta. U n tomo en 8.°, rústica. 
B úrgos, 1867.

G ram ática g r ie g a , por D. A ntonio B ergnes d é la s  
Casas. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1860.

Crestom atía griega, por id. Un tomo en 4.°, rústica. 
Barcelona, 1861.

Breve exposición histórica de la lite ra tu ra  griega, 
por D. R aim undo González A ndrés. Segunda edición. 
Un tom o en 4.°, rústica. Madrid, 1866.

E lem entos de G ram ática francesa. U n tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1855.

G ram ática francesa, por D. José García de Modino. 
Un tomo en 4.°, rústica. Valladolid, 1868.

Compendio de G ram ática francesa, por D. F rancisco 
T ram arría. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid, 1852.

Trozos de lite ra tu ra  francesa, por id. Un tomo en 4.°, 
pasta. Madrid, 1864.

Curso de lengua francesa, por A nglada y L lausás. 
Un tomo en 4.°, pasta. Barcelona, 1864.

Curso de inglés, por el método de A hn, arreglado 
al castellano por Mac-Beigh. Un tomo en 4.°, rústica 
Madrid, 1859.

A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid. 1869.

Compendio de A ritm ética, por D. Juan  F rancisco  
Sánchez Morate. Sexta edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 1867.

A ritm ética del Abuelo. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid , 1868.

Lecciones de A ritm ética, por D. B ernard ino  Sánchez 
Vidal. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. Ma- 
d r id , 1866.

Cuaderno de A ritm ética , por D. V icente Santos V e- 
lasco. Cuarta edición. Un tomo en 8.°, rústica. S ala
m anca , 1860.

Compendio de A ritm ética , por D. L. R. P . Un tomo 
en 8.°, rústica. Palencia, 1858.

Principios y ejercicios de A ritm ética y G eom etría, 
por D. Felipe P icatoste y Rodríguez. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1861.

Compendio de A ritm ética , por I.L L uis Gómez P e -  
reira. Un tomo en 8.°, rústica. A lm ería , 1862.

M anual de A ritm é tica , por D. Pablo y D. Oláudio 
Mimó*. Un tomo en 8.°, cartón. B arcelona, 1865.

Nociones generales de A ritm ética , por D. Clem ente 
Fernandez y D. Jorge García Medrano. Un tomo en 8.°, 
rústica. L o g ro ñ o , 1858.

A ritm ética de n iños, por D. Patricio  N ájera y Don 
Luis García Dorado. Un tomo en 8.°, holandesa. Ma
drid , 1866.

Elem entos de A ritm ética u n iv e rsa l, por D. M anuel 
Modorell. C uarta edición. Dos tomos en 8.°, tela. B arce
lona , 1858.

A ritm ética para los n iños, por D. Acisclo Fernandez 
Valiin. Q uinta edición. Un tomo t n  8.°, cartón. Ma
drid , 1860.

A ritm ética práctica , por D. S. Merino y Vergara. U n 
tomo en 4.°, rústica. Pam plona, 1866.

Elem entos de M atem áticas, por D. Joaquín  María 
Fernandez Cardin. Dos tomos en 4.°, rústica. Ma
drid , 1858.

Sistem a m étrico -dec im al, por D. José Domenech. 
Un cuaderno en 4.° A licante, 1869.

E jercicios-problem as y discusiones de A lgebra ele
m ental, por D. Manuel María B arbery. Un tomo en 4.°, 
rústica. Madrid, 1865.

Program a de A ritm ética, por D. Acisclo F ernandez 
Vallin. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1862.

Principios y ejercicios de A ritm ética , por id. U n 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1868.

Principios y ejercicios de Geometría, por id. U n tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1868.

Elem entos de M atem áticas, por id. U n tomo en 4.°, 
rústica. M adrid , 1869.

Elem entos de M atem áticas, por id. Geometría. U n 
tomo en 4.3, rústica. M adrid, 1869.

E lem entos de M atem áticas, por id. T rigonom etría  y 
Topografía. Un tomo en 4.°, rústica. M adrid, 1869.

Manual de A g ricu ltu ra , por D. A lejandro Olivan. Un 
tomo en 8.°, cartón. M adrid, 1849.

Catecismo de A g ricu ltu ra , por D. Pedro M artin de 
López. Un tomo en 8.°, rústica. M adrid, 1848.

El tabaco habano , por D. Miguel R odriguez-Fer- 
rer. Un tomo en 8.° á la holandesa. M adrid, 1851.

Aplicación del azufre para la curación del oidium 
por D. Juan  T. Crós. Un cuaderno en 4.° Barcelona, 1856.*

Instrucción  popular para el azufrado de las vides 
traducido por D. R. T. Muñoz de L una. U n cuaderno 
en 8.° M adrid , 1862.

Estudio sobre las u v a s , traducido por id. Un cuader
no en 4.° M adrid , 1868.

Cultivo de la ado rm idera , por D. Pablo Fernandez 
Izquierdo. Un cuaderno en 4.° M adrid , 1869.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un 
cuaderno en 4.° L o g ro ñ o , 1869.

Memoria sobre la exposición de L ondres, por Don 
R. T. Muñoz de L una. Un tomo en 4 .°, cartón. Ma
drid , 1863.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. U n tomo en 4.9, cartón. Ma
drid , 1864.

Proyecto de un Código de aguas, por D.Cirilo F ran- 
quet. Un tomo en 4.°, rústica . Madrid , 1859.

Tratado elem ental de las rocas, por D. V entura Fer»- 
rada. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1888.

Memoria sobre el atraso  de la industria  española. Un 
tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1869.

F lora  compendiada* de Madrid y su p rov incia , por 
D. Vicente Outanda. U n tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1861.

Excursión forestal por A ustria  y R u s ia , por D. Má
xim o Laguna. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1866.

Memoria sobre los productos de la industria  españo
la en la Exposición del año 1850. U n tomo en 4.°, rús
tica. Madrid, 1852.

El dibujo puesto al alcance de todos, por D. Manuel 
Criado y Baca. Dos tom os en folio, cartón. Madrid, 1866.

Nociones generales de H istoria na tu ra l, por D. Ja
cinto José Montells. U n tomo en 8.°, rústica. Sevi
lla, 1857.

Elem entos de H istoria na tu ra l, por D. M. Ramos. Un 
tomo en 8.°, tela. M adrid, 1862.

Nociones de H istoria n a tu ra l, por D. Benito García 
de los Santos. Q uinta edición. Un tomo en 4.®, rústica. 
M adrid, 1867.

Program a de H istoria n a tu r a l , por D. Sandalio de 
Pereda y Maríinez. Segunda edición. Un tom o en 4.°, 
rústica . Madrid, 1861.

Producción anim al, por D. José E chegaray . Un tomo 
en 4.° á la holandesa. M adrid, 1857.

M anual de Física y Q uím ica, por D. M anuel Rico 
y D. Mariano Santistéban. U n tomo en 4.°, pasta. Ma
drid, 1865.

Lecciones de R etórica  y P o é tica , por D. Joaquin 
Delago y David. Segunda edición. Un tom o en 4.°, rús
tica. Jaén, 1867. #

Program a de Psicología y L ó g ica , por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Búrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por id. Un tomo 
en folio, rustica. B úrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por id.
Etica ó Filosofía m oral, por O rtí y L ara. Tercera edi

ción. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid, 1866.
Lo ab so lu to , por D. R am ón de Campoam or. Un 

tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1865.
Elem entos de Psicología y L ógica, por D. Juan Diaz 

de Baeza. U n tomo en 8.°, rústica . Madrid, 1854.
E tica elem ental, por id. Un tomo en 8.9, rústica . Ma

drid, 1856.
E tica ó principios de Filosofía moral, por O rtí y L ara . 

Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1853.
Instituciones de Derecho m e rc a n til, por D. R am ón 

Martí de Eixalá. Tercera edición. Un tomo en 4°, rú s ti
ca. Barcelona, 1859.

Instituciones de Derecho civil, por D. G abrieT L uen- 
go. Un tomo en 4.°, rústica. Valencia, 1848.

Instituciones del Derecho canónico, porD . Pedro  Be
nito Gol mayo. Dos tom os en 4.° á la holandesa. Ma
drid, 1859.

Diccionario teórico-práctico del Enjuiciam iento civil, 
por D. Pedro López Claros. U n tom o en 4.°, rústica. Ma
drid, 1857.

M anual de A natom ía prác tica , por D. Ramón Mos
quera. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1862.

Dontología médica, arreglada al castellano, por Don 
Francisco Ramos. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1852.

Patología gen era l, por D. P. N. Gerdy. Un tomo 
en 4.°, rústica. Madrid, 1856.

Compendio de Fisiología, porD . Francisco  Alvarez y 
D. Nicolás Casa'-. Un tomo en 4.9, rústica. Madrid, 1846.

Tratado de Toxicología general ve terinaria , por Don 
Juan  A ntonio Sainz y Rozas. Un tom o én 4.° á la ho
landesa. Zaragoza, 1863.

Madrid 19 de Noviem bre de 1869.=E1 D irector gene
ral interino. Felice Picatoste.

DIRECCION G EN E R A L  D EL PATRIM ONIO
QUE FU E DE LA  CORONA.

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á púb
lica subasta, con la rebaja de un 30 por 100 de su tasa

ción , el arrendam iento  de la dehesa de la A lhóndiga, 
perteneciente á la Acequia de Jaram a; cuyo acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la 
A dm inistración del Patrim onio  que fué de la Corona en 
A ranjuez el dia 24 del corriente mes, á las doce y media 
de su m añana.

El pliego de condiciones se hallará  de m anifiesto en  
ámbos puntos á los licitadores que quieran  tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 10 de N oviem bre de 1869.=E1 D irector gene
ral, M anuel Ortiz de Pinedo. —1

P o r acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vam ente á pública y doble su b as ta , con la rebaja de 
un 30 por 100 de su ta sac ió n , el arrendam iento  de la 
dehesa titu lada Cabezadas de B arciles, perteneciente á 
ia Acequia de Jaram a; cuyo acto tendrá  lu g a r sim ultá
neam ente en este centro directivo y en la A dm inistra
ción del P atrim onio  que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 24 del corriente mes, á la una  y m eaia de su tarde.

El pliego de condiciones se h a lla rá  de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que qu ieran  tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 12 de Noviem bre de 1869.=E1 D irector gene
ra l, M anuel Ortiz de Pinedo. —1

P or acuerdo de .esta D irección general se saca nue
vam ente á pública y doble su b as ta , con la rebaja de 
un  30 por 100 de su tasación, el arrendam iento  d é la  
dehesa titu lada  Cabezadillas de A ceca, perteneciente á 
la Acequia de Jaram a; cuyo acto tendrá  lugar en este 
centro directivo y en la A dm inistración del Patrim onio 
que fué de la Corona en A ranjuez el dia 24 del corrien
te , á las doce de su m añana.

El pliego de condiciones se h a lla rá  de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en Ja subasta.

Madrid 12 de Noviembre de 1869.=E1 Director gene
ral, M anuel Ortiz de Pinedo. —1

Se sacan á la ven ta  en pública subasta las bujías de 
esperm a in g le sa , blanca y de colores existentes en P a
lacio, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general para  los que de
seen interesarse en la licitación.

El acto tendrá  lugar el dia 22 del corriente y siguien
tes en esta oficina, á las once de la m añana , verificán
dose la subasta por lotes de seis libras.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.=EI Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo.

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble su
basta los m illares del Valle de la A lcudia titu lados E s
cudíllela alta y Escudilleja baja, por cuatro anos y pre
cio en cada uno de ellos de 571 escudos 50U milésimas 
el prim ero, y 1.206 escudos 9Ü0 m ilésim as el segundo; 
cuyo rem áte tendrá lugar el dia 29 del a c tu a l, á las 
doce de su m añana, en esta Dirección y en la Admi
nistración del referido V a lle , sita en Almodóvar del 
Campo, con arreglo al pliego de condicionas que estara 
de manifiesto en am bas oficinas.

Madrid 19 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —3

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda 
pública durante el mes de Octubre últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á c o n t i n u a c i ó n  se expresan.

mm  i| FECHA _ _ _ _ _ _  . SU IMPORTE EN

ll,,|U S r  D e l ,  expedición NO M BRE D I  LOS INT ER E SA D O S. >>ROOEDENCIA a * S S  B« «UB BKBK» S A W * « I !  ---------     —
expedientes j Del acuerdo de la Junta. del mandamiento de estos. de los créditos. y  f e c h a  d e s d e  q u e  h a n  de regn los inte u e . .  Rs. vn. Escudos.

l.o ia  sil Agosto 18(30. . . .  11) Octubre 186'J . . .  8.298 El Ayuntamiento de Colmenar . . . .  'Pósitos........... ÍNo preferento con in tereses dcs-j a76°  ' 376
362 n Julio 1868.......  87 id. id....................... 8.893 Idem (lo Monforte..............................Propios......................I Ge 1.” de Julio de 1851.. j %m 255*600| 6.316 631*600

Madrid 4 de Noviembre de 1869.*=E1 Jefe del Departam ento, R am ón S errano  y Serrano.---V.° B.°~E1 D irector general, P residen te , íie red ia .



ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PRO V IN CIA DE M ADRID.

A las doce del dia 25 del mes actual se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Sevilla la 
N ueva para arrendam iento de una tierra de tercera 
clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el 
tejar.

Otra de dos fanegas en el Pocilgon.
Otra de una fanega en id.
Otra de 11 fanegas en el Mingo.
Otra de 12 fanegas, de cuarta clase, en el cerro de 

los Montes; procedentes de la quiebra de D. Carlos B lan
co: el arrendam iento será por tres años y 11 escudos 800 
milésimas en cada uno.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 
citado Ayuntam iento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.«=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —1

A las doce del dia 25 del mes que rige deberá cele
brarse en la Casa Consistorial de N avalcarnero subasta 
pública para arrendam iento de una tierra de tercera 
clase, su cabida tres fanegas, al sitio Valdelayegua.

Otra de tres fanegas en Monzolo y Serranillos.
Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio. 
O tra de tres fanegas en las Peralovas.
Otra de tres fanegas en la B arranca de la V entura. 
O tra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.
O tra de una fanega al sitio de los Perales; proceden

tes de varias capellanías, por térm ino de tres años 
y 14- escudos 400 milésimas de renta anual.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Sección tercera de esta Administración económica 
y Secretaría del citado A yuntam iento , donde podrán 
exam inarle las personas á quienes convenga in teresar
se en el rem ate.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe económi
co , Manuel Cebollino y Aguilar. —1

A las doce del dia 25 del mes actual se celebrará su
basta pública en Ja Casa Consistorial de N avalcarnero 
para arrendam iento de una tierra de tercera clase, su 
cabida cinco fanegas, al sitio camino de Villamantilla. 

Otra de una fanega al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celemines al camino viejo 

de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celemines al sitio de los 

Alamitos.
O tra de una fanega en Malasado.
Otra de cinco fanegas en Monzolo.
O tra de seis fanegas en Malasado ; procedentes de la 

capellanía de Coiella, por térm ino de tres años y 14 es
cudos 400. milésim as de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
la Sección tercera de esta A dministración y en la Se
cretaría del citado A yuntam iento, donde podrán exam i
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
rem ate.

Madrid 16 de Noviembre de 1869.=E1 Jefe econó
mico , M anuel Cebollino y Aguilar. —1

Debiendo reunirse la Ju n ta  adm inistrativa que pre
viene el real decreto de 20 de Junio de 1852 para fallar 
lo que proceda en las detenciones de sal que sin guias 
se conducían á esta capital en los meses de Octubre y 
Noviembre de 1868; y siendo necesario que concurran 
á ellas los interesados acompañados respectivam ente de 
un com erciante m atriculado como tal en esta provincia, 
he acordado que dicha ju n ta  tenga lugar el dia 2.6 del 
corriente m es, á la una de su tarde; y e n  su conse
cuencia se oita por este edicto á los señores que á con
tinuación se expresan para que con su acom pañante 
comparezcan ante la misma á exponer lo que á su de
recho crean convenirles; en la inteligencia de que de no 
hacerlo así se fallará en rebeldía, parándoles el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1869.=M anuel Cebollino 
y Aguilar.

E stación  N úm ero
d e  q u e  d e l  c o n s i g n a t a r i o .

p r o c e d e n .  ta ló n .

1.560 kilóg. Sax  5.497 Doña Rosa Cenzano.
108 sacos. S ev illa ... 12.275 Se ignora.
70 » » 12.275 Idem.
70 » Se ignora. » Llegó sin hoja.
97 » V illena.., 1.933 Hernández.

108 » S ev illa .. .  12-275 J. Gómez.
175 » S ax   5.516 Tomás Mateos.
20 » M onóvar. 2.270 Manuela Galvis.
15 » N ovelda.. 5.174 P ara  Torrejon.

7 » M onóvar. 2.251 Olivar.
90 » Sax   5.509 Joaquín Sanz.

364 kilóg. A licante.. » Navarro.
3.110 » S ev illa ... » J. Gómez.

900 » V illena... » H ernández.
 ___  - 3

Ignorándose el paradero de D. José A ndreu , Subte
niente retirado, se le cita por prim era vez para que en 
el térm ino de 10 dias, contados desde el de esta publi
cación , se persone en la A dministración económica de 
esta provincia, Negociado de Alcances , para en terarle  
de un asunto que le concierne.

Madrid 19 de Noviembre de 1869.=M . Cebollino y 
A guilar.

SECCION Y G ABIN ETE C E N T R A L  DE CORREOS. 
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo  en  18 de No

viembre.

Número. NOMBRES. D estinos.

372 Ambrosio M artinez  T o r a l  d e  lo s
Guzmanes.

373 Basilio A lonso ........................... Zaragoza.
374 Cura párroco ............................... Sariñena.
375 Clemente Gómez......................... Coca.
376 Celestino S an te ro .......................Ciaño.
377 Cónsul de F r a n c i a . . . ............... Sevilla.
378 Francisco R o g en t.....................Manila.
379 Francisco del P ino      Barcelona.
380 Genaro R odríguez.....................Puebla de Sa-

nabria.
381 Gabriel C antellops .............  Córdoba.
382 Giuseppe Scalabrin i...................Buenos-Aires.
383 José Cirilo y P in e r o . . ,  Navalmoral.
384 Juan Zúñiga.................................Béjar.
385 José Terol.....................................Carabanchel.
386 Juana S a ja rd .  .............. ..........Tarazona.
387 J. Valverde................................... Cádiz.
388 Leopolda L asso...........................Sanlúcar.
389 Manuela Pellón...........................Santander.
390 María F lo res................................Riegla.
391 Manuel Polanco......................... A g u i l a r  de

Campóo.
392 Manuel L lórente.........................Caracas.
393 Pedro Miraz................................. Sta. María de L.
394 Q uintín B aldom ero................... Pinto.
395 Ramón G arcía..............................Valencia.
396 Rosa P e ra lta ................................Enciso.
397 Valentín Martinez.......................Toledo.
398 Vizcondesa de San Jav ie r Jaén.

IM PRESOS.

399 Charles Basse...............................Corsé.
400 F. Suarez................. .....................Trieste.
401 Juan Moreno................................ Centenera.
402 Pió de V idaurreta....................... Sarrion.
403 Román M ora ............................. Villarrobledo.
404 R^mon Fernandez................... Jaca.

M adrid 19 de Noviembre de 1869 .= E 1  Inspector 
Jefe, Juan  Moratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente del 

R eino, este Gobierno ha señalado los dias 6 y 7 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra 
machacada con destino á la conservación de las car
reteras del Estado de esta provincia durante el año eco
nómico de 1869-70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fom enta de manifies
to, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, no admitiéndose n inguna proposición que 
comprenda más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto modelo.

P ara  tom ar parte en la subasta cada licitador con
signará en la Depositaría de este Gobierno un denósito 
equivalente al 1 por 100 del presupuesto para cuyos 
acopios presente proposición , debiendo acom pañar á 
cada pliego el documento que acredite haber verificado 
dicho depósito.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones

iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au 
tores , una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción ; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 10 escudos, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores.

Alicante 16 de Noviembre de 1869.=P. A., Bonifacio 
Carrasco.

Nota de los presupuestos de las carreteras cuyo remate ha 
de tener efecto el dia 6 , según el anuncio que an
tecede.

Presupuesto 
de contiata.

CONSERVACION. „  —
Eses. Mils.

Carretera de Ocaña á A licante.— Trozo ún i
co. — Desde el mojon blanco hasta Ali
can te ....................................................................  5.854*489

C arretera de A lbatera á Novelda.—Trozo 1.°—
E ntre A lbatera y Crevillente  .........  309‘465

Idem id. — Trozo 2.° — E ntre  Crevillente y
A spe  ....................................................  1.687*257

Idem id. — Trozo 3.°—E ntre Aspe y Cuatro- 
C aminos...............................................................  678*730

2.675*425

C arretera de Alcoy al confín de la provin
cia.—Trozo 1.°— E ntre  Villena y B iar. . . .  104*190

Idem id. — Trozo 2.° — E ntre  Biar y el rio
V erde...................    489,693

Idem id. — Trozo 3.° — E ntre  el rio Verde ó 
Ib i...........................................  915*749

1.509632

Nota de los presupuestos de las carreteras cuya 
subasta ha de celebrarse el dia 7, según el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera del Alto de las A talayas á Mur
cia. — Trozo 1.°— Alto áe las Atalayas al
portichuelo de E lche .......................................  353*165

Idem id.—Trozo 2.°— Del portichuelo de E l
che á E lch e ........................................    1.541*460

Idem id. — Trozo 4.°— De A lbatera al confin 
de la provincia  ........    1.803‘246

3.697*871

C arretera de Silla á Alicante. — Trozo 1.°—
Desde Alicante á la hacienda de S o m a n .. 1.935*036

Idem id .— Trozo 2.°— Desde la hacienda de
Soman hasta el Alto de 4 v icen e ........  205*106

Idem id. — Trozo 3.°— Desde el Alto de Avi-
cene hasta Villajoyosa...........................    246*192

Idem id.—Trozo 10.—Desde la ven ta  de Gata 
al rio Molinell.........................................   443*773

2.830*161

C arretera de Játiva á A licante.—Trozo 1.°—
De Ibi á Cocentaina  ........................ 2.214*003

Idem id .—Trozo 2.°— Desde Cocentaina á la 
cumbre del puerto de A lba ida .. . . . . . . . . .  1.252*177

Idem id. —Trozo 4.°— Desde el cáuce del ca
mino viejo en rio Seco á J ijona..................   386*055

3.852*235

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  ., enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de esta provincia del dia__
de Noviembre ú ltim o, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta
de los acopios para la conservación de la carretera _
se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para la referida carre tera , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

( Aquí la cantidad escrita en letra , sin cuyo requi
sito será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) A —150

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AZNALCAZAR.

D. Felipe Cascajo y Solís, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que la Secretaría municipal de la misma, 
dotada con el sueldo anual de 600 escudos, se halla va
cante.

Los que aspiren á obtener dicho cargo pueden diri
gir sus solicitudes á esta Alcaldía en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Aznalcázar 13 de Noviémbre de 1869.=Felipe Cas
cajo. A —146—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MARTOS.

Licenciado D. Francisco Cobo yM érida, Abogado de 
los Tribunales nacionales, Juez de prim era instancia de 
térm ino cesante, Alcalde primero constitucional de esta 
ciudad y Presidente de su ilustre A yuntam iento &c.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de  Secre
tario de este ilustre A yuntam iento, dotada con el haber 
anual de 900 escudos pagados por mensualidades venci
das, ha acordado el mismo su provisión, haciéndolo sa
ber por medio del presente edicto para que los aspiran
tes á ella puedan presentar en la Secretaría de este Mu
nicipio sus solicitudes documentadas con arreglo al 
artículo 100 de la ley orgánica municipal vigente den
tro del plazo de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca este en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M artosl6de Noviembre de 1869.—Francisco Cobo y 
M érida.=M anuel Carnero López del Campo, Secretario 
nterino. M—731—2

SECRETARÍA DE LA AUDIEN CIA DE GRANADA.

Hallándose en la recaudación de costas de la A udien
cia de Granada las cantidades procedentes de las causas 
fenecidas que á continuación se expresan sin que se 
hayan presentado á percibirlas las personas á quien cor
responden , se invita á las mismas para que en el térm i
no de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en dicha recauda
ción por sí ó por apoderado á recogerlas; con apercibi
miento de que si dejan trascurrir el expresado térm ino 
sin verificarlo se consignarán por término de tres años, 
pasados los cuales sin haberse reclamado se entenderá 
renunciadas á favor del Estado.

Granada 16 de Noviembre de 1869.=E1 Secretario de 
gobierno, Rafael María de Santos.

Cuenta que, en cumplimiento de lo prevenido en la dispo
sición 4.a de las contenidas en la orden de S. A. el R e
gente del Reino de 22 de Agosto últim o, da el recauda
dor de costas de esta Audiencia territorial de las canti
dades de las mismas que obran en su poder, respectivas 
á interesados que no se han presentado á cobrarlas en 
los asuntos á que corresponden.

Juzgado de G aucin, Escribanía de Morales; causa 
contra Antonio Diaz y consortes sobre muerte á Ana 
Hidalgo y consortes; le corresponde al Licenciado Don 
Antonio García Calle la cantidad de 2 escudos 300 mi
lésimas.

Juzgado de Ronda, Escribanía de R om ero ; expedien
te de pobreza de Pedro García con Doña Rosa Gonzá
lez; le corresponde áD . Pedro Ramé, Escribano, la can
tidad de 3 escudos 500 milésimas, y á D. José Manuel Mo
rales 500 milésimas.

Juzgado de T orróx, Escribanía de P eña; expediente 
sobre alzamiento de bienes á D. Juan de la Palm a S e- 
govia ; le corresponde á D. Antonio José Urbano la can
tidad de un escudo 200 milésimas.

Juzgado de Jaén, Escribanía de Morales; causa sobre 
falsedad contra D. José Valentín A lejandri y consortes; 
le corresponde á D. José María Castro, Escribano, la can
tidad de un escudo 400 milésimas.

Juzgado de Málaga, Escribanía de R om ero; expe
diente de tercería entre D. José Cosquijano con Doña 
Ana Salinas; le corresponde á D. Rafael W item berg la 

.cantidad de un escudo 200 milésim as, y á D. Antonio 
Olona, Escribano, un escudo 800 milésimas.

Juzgado de Villena, Escribanía de Castilla; causa 
sobre m uerte contra D. José Mergelina y consortes ; le 
corresponde á los herederos del Procurador D. Mariano 
Muñoz Cabrera la cantidad de 14 escudos 600 milésimas, 
al Licenciado D. Gregorio Vidal 400 milésimas, y á Don 
Pedro Guirado 3 escudos 200 milésimas.

Granada 5 de Octubre de i869.=Licenciado D. A gus
tín Martin M ontejano.=Es cop ia .= E l Secretario de go
bierno, Rafael María de Santos. G—43

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE LUCENA.

D. Bernardo Cassani y Azas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y por destitución de 
Juan Guillen de la Vega se halla vacante una plaza de 
alguacil ordinario, y se convoca por este edicto á los que 
aspiren á ella para que presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo dentro de 40 dias siguientes á su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los militares retirados de las clases de sargento, 
cabo ó soldado que hayan servido con buena nota y que

quieran optar á dicha plaza, por ser de las reservadas á 
las propias clases, presentarán sus instancias dentro del 
indicado plazo; sirviéndoles de conocimiento que se halla 
retribuida con el sueldo de 216 escudos anuales, y ade
más los derechos que señala el arancel vigente.

Dado en la ciudad de Lucena á 13 do Noviembre de 
1869.=Bernardo C assan i.=P or mandado de S. Pedro 
de Blanco y Molero, Secretario. L —70

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. Juez de prim era insiancia 

del d istrito  de la A ud iencia , se saca á pública subasta la casa sita  
en C arab.m rhel alto y  su calle d e la C añada, mira. *»0, con una 
superficie d e 774 m etros 82 decím etros cuadrados, tasada en la 
can tid ad  d e 5.000 escu d os, á rebajar cargas; para cu yo  rem ate  
se  ha in a la d o  el dia 9 del p róx im o m es de D iciem bre, y  hora de  
las d oce  d e su  m añ ina en la sala d el Juzgado, a ta  en la p lazuela  
d e  Provincia , núm . I, piso bajo; a d v ir lien d o se  que no se ad m iti
rá p ostu ra  que no cubra las dos terc era s  partes de la tasación .

M adrid  18 d e N ov iem b re  de 4 S 6 9 .= L u is  H ern ánd ez. X — S72

En v ir tu d  de p rov id en cia  d el Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  d e  la Latina d e esta c a p ita l, refren dad a de m í el 
E scriban o , y  á v o lu n tad  d e los in teresad os en la testam entaría  
d el E xcm o. Sr. M arqués de V illacam p o , se sacan  á p ub lica  su 
basta tres yegu¿as tasadas en  la cantidad de 850 e s c u d o s , "las 
cuaies se p on d rá n  d e  m anifiesto en la casa  núm . a d e la calle de  
la C ruzada.

Y j ara su rem ate se  ha señalado el dia 30 del c o r r ien te , y  
hora d e  las doce y  m ed ia  de su m añana, en la audiencia  del c i 
tado Juzgado, sita en el p iso bajo de la T erritoria l, en d ond e se  
ad m itirán  las postu ras q ue se  hagan s iem p re que cubran, el p re 
cio de tasación .

M adrid 1 i d e N o v iem b re  d e  4 8 6 9 .= J . Jim énez. X — 870

*D. M anuel F ern an d ez B a sto s, Juez de prim era instancia  de 
la  c iu d ad  y  partido de O rense.

H ago notorio  que ign orán d ose el p aradero d e A n d rés  D om ín
gu ez G óm ez, hijo d e M anuel y  R osa , d ifu n to s , natural del p u e 
b lo  d e A rm a r iz , en el d istrito  de V ogueira de Z am ora, de 24 
años d e  ed ad  y  licen ciad o  del ejército de Ultram ar, se  le  llam a  
por el p resen te  para q u e , caso  e x ista , p artic ip e  el punto d e su  
resid en c ia  p ara  ser en terad o p or sus p arien tes d e un asunto  
q u e le  in teresa , p ro m o v id o  en  este Juzgado pur aquellos.

D ado en la c iu d ad  d e O rense á 45 de Ju lio  de i8 6 9 .= M a n u e I  
F ern a n d ez  B a s to s .= D e  su órd en , F rancisco  C uevas. X — 869

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  d e l Sr. D . Manuel C ortés, M agistrado  
d e A udiencia  d e fu era d e M adrid y  Ju ez  de prim era in stancia  d el 
d b tr ito  d e l  C entro d e la m ism a , refrendada por el in frascrito  
E scrib an o  á so lic itu d  d e D. L eop o ld o  Barrió y  A g ü ero , d e esta  
v ec in d a d  y  co m er c io , se  anuncia  el ex trav ío  de un recon oci
m iento d e créd ito  núm . 45, d e 250.169 rs. 29 m r s . , d e la perte
n en cia  d e D . F rancisco  R iera y Jan er, p or en cargo  de quien  le 
p resen tó  D. Joaquin  Gafas eD 4.° de A gosto  de 4 824 en  la com i
sión  d e liqu id ación  d e  B arcelon a , recogiendo la corresp on d ien te  
carp eta  ó resgu ard o , para que las person as q ue sepan  e l para
d ero  d e d ich o  recon ocim iento  ó ten gan  q ue h acer alguoa recla
m ación  en  contrario  com p arezcan  a h acer  esto  ó dar razón d e  
aquel en  el referid o Juzgado y  E scriban ía  d entro  del térm ino  
d e 30 dias; en  la- in teligen cia  d e  que trascurrido s in  ejecutar uno 
ú otro  se  p roveerá  lo que correspon d a en las d iligencias p rom o
v id a s p ara acred itar el exp resad o  extrav ío .

M adrid 4 8 d e N o v iem b re  d e  18 6 9 .= R e b o le s . X — 868

P o r  p ro v id en c ia  del Sr. J u ez  d e p rim era instancia  del d is
trito del C ongreso  d e  esta  capital, refren dad a del E scriban o  que  
su scr ib e , se  ha señ alad o e l d ia 30 d e l c o r r ien te , á la una d e su  
tard e, para la ven ta  en  p ública  subasta  d e varios efec to s  y m u e 
b les tasados en  8.690 rs., procedentes d e  au tos ejecutivos.

M adrid  12 d e  N ov iem b re  d e 4 8 6 9 .= J e ró n im o  M ontesinos
X — 867

P or e l p r e se n te , d e  órd en  d el Sr. Juez d e prim era instancia  
d e este  p a r tid o , se  c ita , llam a y  em p laza á J o s é , Zacarías y  
M anuel P ereira  López, hijos de V icente, d ifu n to , .vecino q ue fué 
d e  San A driano d e  V eiga , que hallándose au sentes en los d om i
nios de A m érica  se  ignora su  p a r a d ero , á fin d e que com p arez
can á u sar d e  su d erecho en  el ju icio  v o lu n ta iio  d e  testam en ta 
ría d e las h erenc ias d e  su  in d ica d o  padre y  abuela María A rea  
López, p rev e n id o  p or auto d e 27 de S etiem bre ú ltim o y p ro m o 
v id o  por su h erm ana M aría Pereira L ópez en  d ich o  Juzgado y  
E scriban ía  del in frascrito; p u es m ientras no se p resen ten  los re
p resen tará  el Prom otor fiscal, segú n  así está acordado.

Ortigueira 4- d e O ctubre d e 4 86 9 .= E 1  Juez d e  p rim era  in s
tancia, P ed ro  C a u la .= E l Escribano, José María Soto. X — 866

Ju zgad o d e p rim era  in stancia  d e l d istrito  de la A ud iencia .—  
P or auto del m ism o, acordado en  los ejecu tivos in stad os por D on  
M iguel del Canto y  A ntoñ an a contra D. Tom ás Rojas sob re  pago  
d e e s c u d o s , se  m anda sacar á p úb lica  subasta  d os v iñ a s  en  el 
p u eb lo  de C a r a v a ñ a /o is tr ito  ju d ic ia l d e C hinchón; un o livar  y  
una era  d e  pan trillar , p rop ias d el exp resad o  R ojas, tasadas  
en  1.354 escu d o s; y  se ha señalado para su  rem ate e l dia 6 d e l 
p ró x im o  D ic iem b re , y  h ora d e las d oce de su m añana, ante d i
ch o Juzgado y  e l de Chinchón. Lo que se anuncia al público á los 
efectos c o n s ig u ie n te s , y  para los que d eseen  en tera rse  m ás p or  
ex ten so  acudan á la E scribanía d el in frascrito, en  d ond e estarán  
los autos d e m anifiesto todos los dias no f e s t iv o s , d e  d iez d e la 
m añana á cinco d e  la tard e.

M adrid  4 6 d e N o v iem b re  d e 18 6 9 .= L ic e n c ia d o  S evilla .
X — 865

D. R oqu e Gallo, Juez d e  prim era instancia d e  esta  c iu d ad  d e  
Orihuela y  su  partido.

P or el p resen te  se  c ita , llam a y  em plaza p o r  p rim er p regón  
á D iego  N ottó Se-Ion, d e  esta v ec in d ad , para que en  el térm ino d e  
n u e v e  d ias com p arezca  en  la E xcm a. A udiencia d e este  territo
rio p o r  sí ó p or m ed io  de P rocu rad or q ue le  represente á fin d e  
continuar los p roced im ien tos en  segu nd a instancia en la causa  
q ue se ha segu id o  en  este  Juzgado sob re vejación  in ju sta  á Fran
c isco  C uenca R alam ora; pues d e lo contrario  le parará el p e r 
ju ic io  que h aya  lugar.

D ado en  O rihuela á 15 d e  N ov iem b re  d e 1 S 6 9 .= R o q u e  
G a llo .= P o r  su  m andado, Julián d e A rres. O— 128

D . Joaquin  José d e la B adina, Juez de p rim era  instancia de  
esta  v illa  d e Laredo y  su p artid o , d e q u e  e l in frascr ito  E scr ib a n o  
da fé.

P or el p resen te  hago saber q ue con  fecha 26 d e Setiem bre  
últim o fa lleció  el R eg istrad or d e la P ropied ad  de este partido  
D . Francisco  T rasga llo ; y  d eb ien d o  d e v o lv e r se  á sus h ered eros  
la lianza q u e aquel p restó  para el d esem p eñ o  de su cargo en  el 
térm in o  de tres añ o s, con form e á lo d isp uesto  en  el art. 306 ele 
la le y  h ip otecar ia , se  anuncia  al público á f in  d e  que llegu e á n o 
ticia  d e todos aq ue los q ue ten gan  alguna acc ión  que d educir  
contra  d ich o  R egistrad or.

D ado en  L aredo á 42 d e  N ov iem b re d e  4 8 6 9 .= J o a q u in  José  
d é la B a llÍD a .= P or su m a n d a d o , A n d rés d e R ozas P astor.

L — 74

P or el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov id en cia  d el Sr. D . Juan  
d e Igneson , Ju ez d e prim era in stancia  del d istr ito  de B u en a v is-  
ta de esta capital, se  cita  y  em plaza p or  p rim er pregón  y  ed icto  
á D . José A lerani, D irector  d e l p eriód ico  titulado L a R egen era
c ión , para que d en tro  de n u ev e  dias se  p resen te á d efen d erse  
d e la culpa que contra el m ism o resu lta en  cau sa .nú m . 295, por 
denuncia d e un artícu lo  inserto en  d icho periódico , núm . 1.095, 
co rresp on d ien te  al 5 de A gosto de este a ñ o ; y  no verificán d olo  
se le señalarán  los estrad os delT rib un al, con  quienes se en ten d e
rán las su cesiv a s  d iligen cias, parán dole el p erju ic io  que haya  
lugar.

M adrid  17 de N o v iem b re  de 1 S 6 9 .= T r ib a ld o s. M— 737

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e provid en cia  d el Sr. D . Juan  
d e Igneson, Juez de prim era instancia  d el d istrito  d e B u en avista  
d e esta  c a p ita l, se  c i t a . llama y  em plaza p or p rim er p reg ó n  y  
ed ic to  á D. José A lerani, D irector d e l p eriód ico  titu lado L a Re
g en era c ió n , para que dentro d e n u eve días se  p resen te  en dicho  
Juzgado á d efen d erse  d e la cu lp a  q ue con tra  el m ism o resu lta  
en la causa núm . 393 , por denuncia de un artícu lo in serto  en  
dich o p eriódico , núm . 1.062, corresp on d ien te  al 2 d e A gosto  de 
este  año; y  no verificán d olo  se le señalarán los estrad os d el Ju z
gado, con q u ien es se  en ten d erán  las su cesiv a s  diligencias, p a rá n 
dole el perju ció que haya  lugar.

M adrid  17 d e  N o v iem b re de 4 8 6 9 .= T r ib a ld o s . M— 736

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  d e l Sr. D. Juan d e I g n e so n , M a
gistrad o  d e A udiencia  d e  fuera d e M adrid y  Juez d e  p rim era  
instancia d e l d istr ito  d e B u en avista  de esta  capital, se  cita, llam a  
y  em p laza  por prim era v e z  y  térm ino d e n u e v e  dias á Juan  
Bautista P ascu a l, com o d e 22 años d e e d a d , estu d ian te , de e s 
ta tu ía  regu lar , b igote n e g r o , color m o r e n o , ca ta tan , q ue ha 
trabajado en  a lgunas o casion es  con D. C ayetano Y agüe en  la 
plaza d e B ilb a o , núm . 7, b a j o , á fin d e q ue d en tro  d e d icho  
térm in o se  p resen te  en la audiencia d e S. S . , sita  en  e l p iso  
bajo de la T erritoria l, p laza  de Santa C r u z , ó en  la cárcel de 
V illa , á con testar  á los cargos que le resultan en  la causa que  
con tra  el m ism o se  in stru y e  por sustracción  de dos papeletas  
de em p eñ o; ap erc ib id o  q ue de no verificarlo le  parará el p e r -  
uicio que h aya lugar; en cargand o por m edio  d el p resen te  ed ic 

to á todas las A utoridades del reino la d eten ción  de d ich o su je 
to en  cualqu ier punto que fu ese  hallado, p on ién d olo  en  la cárce l 
d e V illa  á d isposición  del m encionado Juzgado.

M adrid  16 d e N o v iem b re  de 1869. M — 735

E n  v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. D. Julián María Pardo, M a
gistrad o  d e  A udiencia d e fuera de M adrid y Juez de p rim era  
instancia d el d istrito  de la Inclusa de esta  capital, se  cita, llama 
y  em plaza ppr segu n d os ed ictos y p regon es y  térm ino de 10 
dias á V icente G arcía A lo n so , álias V iH averd e, para q ue se  
p resen te  en la cárcel d e  V illa  á resp on der á los cargos que le 
resu ltan  en causa crim inal que contra e l m ism o se  sigue; bajo  
ap erc ib im ien to  d e  pararie el perjuicio que haya lugar.

M adrid á 12 d e N o v iem b re  de 4 8 6 9 .= E l E scrib an o , A ntonio  
Jaq ues. M— 734

P or el p resen te  y  en  virtud  de p rov id en cia  del Sr. D. Julián  
María P ardo, M agistrado de A udiencia  de p rov in cia  y  Juez de 
prim era in stan c ia  del d istr ito  de ¡a Inclusa en  M adrid, se eda, 
llam a y  em p laza  á Santiago Tolon para que dentro de 30 d ias  
q ue por p rim ero  y  últim o térm ino 'se le señala  com p arezca en  
la audiencia d e d icho señor, sita en la p lazuela  de la Leña, local 
d e la Bolsa, á resp on d er á los car gos que contra  el m ism o apa
recen  en  causa que se sigue por la Escribanía d e D. Luis L ópez  
por hurto; bajo ap erc ib im iento  de que no ver ificán d olo  le para
rá el perjuicio q ue haya  lugar. M — 733

Juzgado d e la Capitanía general d e  C astilla la N ueva. —  En  
v ir tu d  d e p rov id en cia  del E xcm o. Sr. A uditor d e G in rra , se lla
m a , cita y  em plaza por tercero y ú ltim o ed icto  y  pregón  con  
térm in o  de n u e v e  d ia s , con tad os d esd e  h oy , á D. Miguel C ha
c e n , A lférez d e in fa n ter ía , para que d en tro  de d icho térm in o  
se p re se n te  en  las p rision es m ilitares d e  San Francisco á res
p on d er á los cargos que le resultan en la cause que se  \< siguí', 
por v io lación  á la nii.a A m a l i a  Pmnarela y S a l v a d o r ;  b a jo  rper- 
cib im ien to  que de no verificarlo se segu irá  aquella en rebA día  
sin  m ás citarle y  emplazar l e , p arán dole e l perjuicio que haya  
lugar.

M a d r i d  17 d e  N o v ie m b r e  d e  4S69. =  EI E s c r i b a n o  p r in c ip al ,  
E v a r i s t o  Gómez .  M — 732

D. P edr  o li e;  n a n d e z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i m t a n c a  d e  es ta  c iu 
d a d  y su p a r t id o .

P o r  el p r e s a n t e  seg u n d o  edic to  y  té r m in o  de  n u e v e  d ia s  se 
cita, ll am a  y  (‘m e laza  a un su jeio conoc id o  p o r  J o s é  R iv a ^ ,  d e  
e s t a tu r a  m e d i a n o  ojos p a r d o s  y peq u e ñ o s ,  color* m oreno ,  b a r b a  
y  b igote  negro , con tur: c ica t r i z  en  la p a r t e  i / q u i e r d a  del cuello, 
Contra el cual m e  h a d o  in s t r u y :  n d o  cau -a  c r im in a l  d e  oíieio s o 
b r e  h u r to  de  ropas ,  p a r a  q u e  en el t é r m in o  <■»' n u e v e  dias, con
ta d o s  d e s d e  la in s e rc ió n  d e  es te  e d i  to en  la G a c e t a  ue M a 
d r i d , c o m p a r e z c a  pe: sona lu ien te  en  o l e  J u z g a d o  a r e s p o n d e r  de 
los c a rg o s  qu- j contr  a  él ru su l lan ;  p u e s  si as í lo h ic ie re  le o i r é  
adm it í  i d e a n d o  ju s ti c ia , y  en  o t ro  cuso se so s ten  d a r a  la c a u s a  en 
su a m  nc ia  y r e b e l d í a ,  [ a rá rn i  le el peí-juicio otro l u y a  lugar .

D i d o  en AlUc-ete á 18 do N o v l o u b  o do 1 869. - - P o d r o  H e r 
n á n d e z . — P o r  su mandad-».  J o s é  G;nvia.  A — 1 4 ‘J

D- l l ica r  o La b a o ? , J uoz d e  p az  de. es ta  cap i ta l ,  y co m o  ta l 
i n f i r m o  d p: im era  i u .d a m ia  p o r  o cu p a c ió n  del p r o p ie t a r io  en  
as u n to s  u rg en te s .

For  el pres- nt • edi -do so c i t a ,  llama y em p laza  ¿i 1). G e n a r o  
C h a v e s  y Gonzá lez,  hi;o D. F ran c i sc o  C h a v e s  y  Alcalde,  y  
au s en lo  en ignorad.» p a r a d e r o ,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 dias, 
co n tad o s  oes-ie  la publicación d i p r e s e n t e  en  la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , c o m p a r e /  a p o r  sí ó a m e d io  de a p o d e r a d o  en f i r m a  q u e 
r i e n d o ,  a p e r s o n a r s e  al ple i’o q-¡e su  d ifu n to  p a d r e  d i s p u tó  con  
D. F ra n c i sc o  y D. Cir ilo P r a d o  y Doña  Teres,» P ara  d é la  s o b r e  
p a g o  d e  re a ies  en la E x c m a.  A udienc ia  de  es te  leí r it or io , r n  la q u e  
r a d i c a  h o y  el » x p r c v  o p l e i t e e n  v i r tud  de  ape l.-cion in t e r p u e s t a  
p o r  el 1). F ra n c i sc o  Chav t s y A l c a l d e , c e  es a vec in dad ,  d e  la 
s e n te n c ia  d ic ta d a  en  el m i sm o  ; o r  e s te  J u zg ad o .

D ad o  en  la C o r u ñ a a  27 d e  Octubr e d e  1 8 6 9 . = R i c a r d o  t a b a -  
c a . = P o r  m a n d a d o  d e  d ic h o  s e ñ o r ,  F r a n c i sc o  R a m o s  v V á zq u ez ,  
p o r  V il la ron . ____ _________ G— X — 13

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de No

viembre de 1869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

D. J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

Abierta la sesión á las tres rnénos cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sar- 
doai, fué aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Topete): Continúa la dis
cusión pendiente sobre el dictamen en que se propone 
autorizar al Gobierno para que se proceda á cubrir las 
vacantes de Diputados.

El Sr. Ochoa (D. Cruz) tiene el uso de la palabra.
El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Estoy enfermo; me he le

vantado de la cama para venir aquí; pero voy, Sres. Di
putados , á exponer algunas observaciones que creo no 
serán perdidas, pues una vez que las oigáis, juzgo que 
no podréis ménos de convenir conmigo en que debeis 
desechar la proposición de ley que se discute.

Yo ya sé que en los partidos suele haber un criterio 
especial para resolver ciertas cuestiones, y que el señor 
González, al consignar que el Sr. Bugallal y yo habíamos 
pedido la palabra en contra, daba á entender que debia 
votarse lo contrario de lo que nosotros sosteníamos; pero 
como la proposición implica un voto de censura al Go
bierno Provisional, yo no creo que Ja mayoría de la Cá
mara quiera dar ese voto;

El Gobierno Provisional dió el decreto e lec to ra l, en 
el que se establecía una bien meditada limitación res
pecto á las segundas elecciones; y ese decreto mereció 
la aprobación de la Cámara, que dió un voto de gracias 
al Gobierno por ese y otros actos después de una m adu
ra reflexión y de un notable debate.

¿Qué razón tuvo el Gobierno Provisional para esta
blecer esa limitación? ¿Fué la de que Jas elecciones por 
sufragio universal y por grandes circunscripciones p ro 
ducían una gran perturbación , ó fué alguna otra la ra
zón que tuvo para adoptar esa medida? Sean las que fue
ren las razones que tuviera para disponer que no se pro
cediera á cubrir las vacantes que resultaran m iéntras 
estas no llegaran á la tercera parte en cada circunscrip
ción, la Cámara le dió las gracias por ello, y no está ahora 
en el caso de dar un voto de censura. E n este punto no 
hay medio: el Gobierno, al dictar esa medida, obró bien 
ú obró mal. Si obró bien, no podéis venir ahora á decir 
que no fue así, cuando vosotros mismos lo apoyásteis 
ántes. Si obró mal, podéis votar la proposición; pero te
ned entendido que eso envuelve un voto de censura 
contra el Gobierno, el cual debe producir una crisis que 
será la única crisis parlam entaria que ha habido en este 
período revolucionario.

Pero hay más: la proposición, no sólo es un voto de 
censura, y hasta una contradicción con el de gracias que 
disteis al Gobierno Provisional,sino que está también en 
contradicción con actos posteriores, y especialmente con 
uno importantísimo.

Los Sres. Diputados pueden recordar q u e , reunidas 
las Cortes Constituyentes, presentó el Gobierno un pro
yecto de ley encaminado á dar el carácter de leyes á los 
decretos que habia dado, el Gobierno P rov isional, el 
que mereció la aprobación de la Cámara; y el votar aho
ra otra cosa es una contradicción que rebaja y deprime 
la dignidad de la Cámara, y echa por tierra esa majes
tad de las Cortes Constituyentes que á cada paso pro
clamáis.

Y no sirve decir que todo lo que sin inconveniente 
es aplicable á Cortes ordinarias no lo puede ser á las 
Constituyentes, pues el Gobierno Provisional dio ese de
creto para la elección de estas Cortes con la convicción 
de que ellas pondrían la mano en él. No h a y , pues, que 
alegar ese argum ento en favor de la proposición, ni 
sirve decir tampoco que debe cuidarse de que haya toda 
la solidaridad posible en los elementos políticos, pues 
esa la teneis miéntras no falten la tercera parte de los 
Diputados en las respectivas circunscripciones. Tampo
co basta el aducir el estado de atonía en que ia Cámara 
se encuentra , ni que falten los Diputados de esta ó la 
otra fracción , y que no hay los suficientes para votar 
leyes. Nada de esto puede hacer fuerza alguna.

Si faltan ¡los Diputados de una fracción im portan
te, es porque aquí no se han cumplido palabras solem
nemente empeñada^; es porque lo misino en el preám
bulo del proyecto de autorización que por los Sres. Ma- 
doz, Ruiz Gómez, Morales Diaz, Silvela, Sagasta y Presi
dente del Consejo de Ministros se dijo que ia suspensión 
de las garantías regiría solo m iéntras durase ia insurrec
ción armada. Hace ya mes y medio que esta ha termi
nado, y no ha desaparecido esa suspensión. La fracción 
republicana, pues, no tiene la culpa de no estar aquí: 
todos los periódicos os dicen que en cuanto se levante ia 
suspensión de las garantías vendrán aquí los represen
tantes de esa fracción á exigiros la responsabilidad, sin 
que les sea dado hacerlo antes, porque solemnemente 
empeñaron su palabra de no venir m iéntras las garantías 
estuvieran en suspenso.

Respecto á lo que llamáis m ontaña blanca , y en la 
que el Sr. González decia que liabia 18 carlistas cuando 
sólo hay aquí ahora dos y m añana podrá haber tres, no 
es exacto lo que S. S. indicaba. Los carlistas no son 
aquí tantos como S. S. decia: de ellos, uno está enfer
mo y no le es posible venir; el otro tampoco puede h a 
cerlo por otras causas; pero no es culpa de esa fracción 
el hallarse en las. condiciones que S. S. expresaba; y 
adem ás,¿qué supondría la falta de ocho, 10 ó 18 indivi
duos para dar mayor ó menor vitalidad á la Cámara? 
Presentad proyectos im portantes políticos ó económicos, 
y vereis cómo llenamos nuestro puesto, sea el que fuere 
el numero que nos encontremos aquí.

Y, señores, aun cuando se encuentren aquí todos los 
D iputados, ¿no tienen el derecho de abstenerse de vo*- 
tar?  Y aun cuando se abstengan un determinado n ú 
mero de ellos, ¿podrían estorbar la marcha majestuosa 
de las Cortes Constituyentes que tanto decantabais?

Se dice también que no hay número suficiente para 
votar leyes, y esto es inexacto; y en prueba de ello re
cordad que ayer se votaron definitivamente dos leyes. 
¿Qué quiere decir esto? Que hay bastante núm ero, y 
que si no se votan algunas leyes como las del abono de 
pagas á los emigrados y otras de pensiones, es porque 
no las quieren votar muchos individuos de las diversas 
procedencias de la Cámara, y se abstienen, en uso de su 
derecho, para no presentarse en oposición dando un voto 
en contra. Y debo añadir que yo pienso seguir viniendo 
á la Cámara m iéntras me sea posible para pedir que to
das esas leyes se voten nom inalm ente, ó en otro caso 
que se cuente el número de votantes , á fin de impedir 
que lleguen á ser leyes cosas tan contrarias á la equidad.

Después de estas observaciones, creo que no puede 
haber, sobre todo entre los progresistas, quien quiera 
votar esa proposición, que es un voto de censura al Go
b ierno , y al Sr. Ministro de la Gobernación en par
ticular.

Pero hay otra fracción que no puede votar esa pro
posición , y esta es la unionista ; porque, como decia el 
Sr. Bugallal, en esa elección han de salir perjudicadas 
ciertas fracciones. Y á este propósito debo decir que en
tre los firmantes de la proposición no aparece ningún 
unionista montpensieristo, encontrándose uno sólo que 
es genovista. Debo hacer esta sai vedad, haciendo notar 
ese hecho.

A quí, señores, sucede también una coca singularísi
ma, y es que no debiendo babor más que una Cámara, 
liemos venido á tener por una corrupteia dos Parlam en
tos: uno compuesto de Ls tres fracciones que forman la 
mayoría, que tiene también su minoría, y el otro forma
do por todas las fracciones de ia Cámara"; y esto lo sabe 
todo el mundo. En ese IDrlaumnio, que puede llamarse 
infierno, ha y :!■■■ t mocium^ e< nnpn.crtos .¡o huiebres que 
han nado mi bamame rail'niales y hom ogéneos, y otra 
qiuq es ia de los unionistas, y en él se resuelven las

Así ha sucedido por lo ménos con la ú ltim a, que ha 
dado por resultado el que se gire á la izquierda en vez 
de hacerlo á la derecha, como sucedió en la producida 
por un famoso decreto; queriéndose venir de este modo 
tal vez á resolver la ouestion dinástica en un sentido 
contra el que están los unionistas montpensieristas, 
otros que se llaman alfonsinos ó yo no sé lo que son, 
Jos republicanos, los carlistas y todo el país, excepto 
unos cuantos. Pues en ese Parlam ento interno queréis 
sin duda dar fuerza á la hueste que desea resolver la 
cuestión dinástica en un sentido determinado.

FjI Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Topete): Aquí no hay 
mas que una Cámara; no hay ese Parlam ento in terno 
de que habla S. S . , que sin duda quiere poner á prueba 
mi valor la primera vez que ocupo este sitio; y crea S. S. 
que lo que digo es lo justo, y espero que no continúe 
por ese camino.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Ño quiero poner de modo 
alguno á prueba el valor civil ni militar de S. S., y hago 
punto final en esto, y digo que los unionistas m ont
pensieristas no pueden votar esta ley , porque con ella 
han de venir Diputados contrarios á sus aspiraciones y 
deseos. La fracción democrática tampoco puede dar su 
apoyo á esa proposición, porque si es consecuente con 
sus doctrinas, á nada conduce la venida de los nuevos 
Diputados para esa cuestión, toda vez que debe conve
nir en que la elección de Monarca debe hacerla el pue
blo y no la Cámara, pues el país es el que debe decir si 
ha de ser D. Carlos ó el Duque de Genova, á quien no 
sé si lo conoce alguien; pues cuando se derriba un tro 
no, según las teorías m odernas, el pueblo es el único 
que debe resolver.

En su consecuencia, pues, si no faltan Diputados 
para votar las leyes; si levantada la suspensión de las 
garantías puede volver la animación á los debates, y si 
hay contradicción en votar esa ley , no pudiendo por 
otra parte influir en la elección de Monarca , que debe 
hacerla el pueblo, no hay razón alguna que aconseje la 
aprobación del dictamen que se discute.

Y no digáis que vengo yo á sostener las teorías mo
dernas; no. Lo que yo hago es batirme en retirada. Ayer 
combatia vuestros principios; hoy, que ya son un hecho, 
lo único que puedo hacer es pediros su aplicación, del 
mismo modo que cuando cese la suspensión de las’ga
rantías y vengáis á g ritar ¡viva la libertad!, habrá que 
preguntaros qué clase de libertad es la que proclamáis, 
cuando permitís toda clase de reuniones y os oponéis á 
las asociaciones religiosas, y ponéis obstáculos á las pas
torales de los Obispos, aclamando la libertad del pensa
miento.

Aquí debería concluir; pero me ocurren dos observa
ciones que voy á exponer á la  Cámara.

¿Creeis, Sres. Diputados, que estas elecciones no han 
d<3 producir perturbación alguna en el país? Pues en
tonces votad la proposición, si á pesar de todo lo que os 
he dicho^deseáis hacerlo; pero exigid ántes que se hagan 
las elecciones de las Diputaciones provinciales; dad al
gunas garantías á los candidatos para que puedan luchar 
con los del Gobierno, y á los electores para que puedan 
emitir su voto con entera libertad.

Ya se ha hablado ántes de ahora de la necesidad de 
hacer las elecciones de las Diputaciones provinciales, y 
se ha contestado que no era prudente producir una per
turbación en el país en determinadas circunstancias; y 
sin embargo, ahora se desea proceder á la elección de 
los Diputados que faltan , la cual ha de producir mayor 
perturbación , lo que seguramente no se habría tenido 
que proponer ahora si desde luego se hubiera declarado 
la incompatibilidad absoluta, con la que se habrían obte
nido mejores resultados y evitado muchos daños. Por lo 
dem ás, si las elecciones que ahora se desean no son p e r
turbadoras, háganse las de las Diputaciones, que no pue
den producir de modo alguno la perturbación délas pri
m eras; ó de lo contrario , no hagais ninguna.

Hay m ás: con la suspensión de las garantías han 
desaparecido muchos Ayuntamientos republicanos, unio
nistas , y aun progresistas y demócratas, y es necesario 
que se sustituyan los que han sucedido á los separados; 
porque sin esto las elecciones no significan nada y los 
elegidos tampoco. Aquí se ha dicho que esas corpora
ciones tienen una gran influencia en Jas elecciones; y si 
esto es así, preciso es proceder á la renovación de esos 
Ayuntamientos nombrados por la autoridad para que 
las elecciones sean lo que deben ser.

Yo soy inexperto en las luchas electorales y en las 
parlam entarias, y recojo estos datos del Diario de las 
Sesiones, creyendo que no podrán ménos de conven
ceros.

Voy á exponer la segunda observación. Aquí se au
toriza al Gobierno para p rocederá esas elecciones cuan
do y como lo crea oportuno; de suerte que, si quiere, 
puede tener al país en una perturbación perm anente 
aun contra su misma voluntad.

Expuestas estas observaciones, debo concluir dicién- 
doos que consideréis la contradicción en que vais á in
currir votando esa proposición; que tengáis en cuenta 
el estado del país , y que teniendo todo esto en conside
ra e i tfh procedáis de modo que mi voz no sea la voz que 
clama en el desierto.

El Sr. a e v a r e d a : Necesito, señores, de toda vues
tra benevolencia, y espero que me la concederéis, por
que voy á cumplir con un deber, y porque adem ás’ para 
mí y para todos es hoy un dia de fortuna, toda vez que 
preside la Asamblea aquel sin cuyo esfuerzo no estaría
mos nosotros reunidos aquí, ni el país se hubiera podi
do regenerar como se está regenerando. Yo pongo, pues, 
el nombre de este hombre ilustre deiante de mi discurso 
para que por él me concedáis vuestra benevolencia.

Voy , señores, má^s que á contestar á los argum entos 
de mi enemigo político el Sr. Ochoa y de mi adversario 
en este momento el Sr. B ugallal, á exponeros algunas 
razones para que podáis todos votar este proyecto , que 
es justo , legal, conveniente, y que no tiene precedente 
alguno en contrario en ninguna Asamblea del mundo.

Se ha dicho aquí y fuera de aquí por personas res
petables que la Asamblea no tenia un derecho perfecto 
para variar la ley por que habia sido convocada, y es 
menester contestar á esto. Para  mí no cabe duda, seño
res, que todas las A sam bleas, y mucho más las sobera
nas , pueden variar las leyes que tengan por convenien
te , inclusa la de su convocación. La soberanía no tiene 
más limitación que la justicia: las Asambleas soberanas 
por s í , las que no son soberanas en unión con el Rey, 
pueden variar todas las leyes que tengan por conve
niente , y este principio ha sido reconocido en todas las 
naciones.

La Inglaterra y la Francia presentan ejemplos de 
aetos como el que hoy vamos nosotros á consum ar: no 
vamos á hacer una cosa inusitada, sino una cosa que 
tiene ejemplos en otros tiempos y en otros países. En 
tiempo de Jorge I , en Ing laterra , el Parlam ento se ele
gía cada tres años y con motivo. El Parlam ento modifi
caba la ley electoral de su Constitución, ¿y de qué m a
nera? Separándose del pueblo , de la elección, que es la 
fuente de la legalidad, por espacio de cuatro años. Se 
combatió por oradores de diferentes matices la medida; 
pero el principióse ha reconocido después, lo mismo 
por los hombres del partido tory que por los hombres 
del partido w igth; y los hombres más im portantes que 
han hecho comentarios acerca de la manera de desen
volverse el principio liberal y de gobierno dentro del 
parlamentarismo de la G ran-B retaña están contestes 
en que el Parlam ento estuvo perfectamente en su de
recho.

Pues si el Parlam ento inglés estuvo en su derecho 
para variar la ley de su C onstitución, retirándose del 
principio en donde se apoya nuestra legalidad, que es 
la elección, ¿cómo nosotros no habíamos de tener el 
derecho de variar un artículo de la ley que nos ha cons
tituido , para ir al pueblo con objeto de traer aquí la 
opinión más viva, la última opinión, por decirlo así, del 
país?

Pero me diréis, y con esto me dirijo á los hombres 
más conservadores, que esta teoría no está aceptada por 
otra escuela conservadora liberal, escuela á la cual yo 
no pertenezco, pero con ia que tengo grandes afinidades; 
con la escuela que no acepta el principio de que el Rey 
reina y no gobierna; que no acepta el principio de que 
la Asamblea debe llevar la iniciativa de la gobernación, 
sino que cuando ménos debe com partir esta iniciativa 
con el Rey. Pues esta escuela tiene un precedente aná
logo al que ántes he indicado.

Algún tiempo ántes de m orir Luis XVIII, cuando en 
la Cámara de la Restauración tenia ya mayoría el ele
mento realista, Chateaubriand estaba en la oposición, 
Rover Oollard habia sido separado del Consejo de E sta
do, cuando Mr. Desherbes queria gobernar apoyándose 
en la mayoría realista con juicio, como si esto fuera po
sible, se presentó el mismo caso. El Gobierno francés 
convocaba elecciones todos Jos años; el Parlam ento se 
renovaba por quintas partes, y se presentó una proposi
ción, y se votó por la mayoría, para que la Cámara du
rase siete años como Ja Cámara de Jorge I en Inglater
ra. El principio, repito que fué el mismo, aunque las 
consecuencias eran contrarias, porque aquellas Camaras 
lenian una tendencia política bastante opuesta, sobre 
todo la francesa, á la tendencia política que tiene la 
Asamblea Constituyente española.

Se levantó á combatir esa medida el Patriarca de la 
escuela liberal conservadora, el hombre más im portante 
éntrelos que piensan déla misma m anera que pensamos 
la generalidad de los que pertenecemos a los partidos 
conservadores liberales, y combatió aquel acto enérgica
mente en íi!") d e  lo-, discursos más elocuentes que pro
nunció en su brillante carrera parlamentaria.

Pero cuando Royer Collard combatía aquel acto, no 
combatia el principio; lo que combatia, y lo dice termi-*



nantem ente,  era’ la separación entre la Asamblea y el 
pueblo, del que debia recibir, no sólo el principio y la 
vitalidad de su derecho, sino las inspiraciones de su con
ducta. Lo que combatia el eminente hombre conserva
dor liberal era que, separándose la Asamblea del pueblo, 
venia á erigirse en una especie de cuerpo gobernante 
que no podia tener el derecho de representar  las opi
niones de la nación.He presentado estos dos ejemplos, porque me parece 
que ellos pueden llevar el convencimiento, así á los más 
conservadores como á los más radicales, de que lo que 
nosotros proponemos y defendemos es un acto perfecta
mente legal.¿Es conveniente? ¿Quién puede dudarlo? ¿Tiene el 
Gobierno la culpa de lo que está pasando? ¿Somos nos
otros ni el Gobierno responsables de que no estén allí 
los individuos de cierto partido, y de que no estén allí 
los amigos del Sr. Ochoa, que por un suceso fatal están en 
u n a  especie de consorcio, no obstante pertenecer á dos 
partidos extremos y opuestos, y andan de común acuer
do en m uchas  de sus resoluciones?llecia el Sr. Ochoa, y siento que no esté S. S. pre
sente, porque pertenece á un partido extremo y radical, 
que aquí tiene muchos adversarios, porque todos aquí 
lo somos, todos tenemos contra él u na  actitud desfa
vorable.Y esa actitud, señores, emana de nuestro corazón, de 
nuestros sentimientos, de los primeros años de nuestra  
vida. Señores, cuando yo era n iño ,  y cuando llegaba á 
m i t ierra la noticia deque los soldados de la libertad h a 
bían conseguido una victoria sobre los sectarios del car
lismo, se abrían las puertas del estudio, saliamos á la 
calle, respirábamos el aire libre, el sol se nos presentaba 
más bello, y aprendíamos que las victorias de la libertad 
eran las alegrías infantiles, a l .p a r  que las alegrías de 
nuestros padres y la esperanza de la patria. [Bien, lien .)
A mí me han  educado sacándome un dia del colegio y 
llevándome con un lazo de crespón en el brazo á un a  
iglesia donde había un túmulo cubierto de un manto ne
gro, y allí me h a  dicho mi preceptor: reza. Y oia á mi 
rededor los cánticos de la m uerte ;  y como n o h ab ia  per
dido á n ingún  pariente, como mis amigos estaban junto  
á  mí, me fijaba na tura lm ente en el espacio y me p re
gun taba por qué debia entristecerme y levantar mi voz 
ai Señor, y veia unas letras que dec ian : «A los volun
tarios de Cenicero y Villafranca , los mártires de la li
bertad.» (Grandes m uestras de aprobación.) Así me han  
educado; y cuando después he podido estudiar algo, he 
visto que la ciencia estaba de acuerdo con lo que á mí 
me dictaba mi corazón.Dice el Sr. Ochoa que cuál es la libertad que vamos 
á dar. ¡Ah, señores! La que permite á S. S. levantarse á 
proclamar sus ideas aunque ofendan á esta mayoría. 
Pues  qué,  ¿cree S. S. que si aquí viniera una  mayoría 
absolutista podría decirse en este sitio nada que la ofen
diera sin ser sacado de aquí el Diputado que osara h a 
cerlo para ser arrastrado al des t ie rro , si en su camino 
no encontraba Magistrados que dictaran una  sentencia 
de muerte contra ios Diputados de la libertad y de la 
patria? (Bien, lien .)Pero como el Sr. Ochoa no está presente, y como la 
Cámara deseará que yo termine, voy á decir unas pocas 
palabras á mi querido amigo el Sr. B ugalla! , que ayer 
hacia algunas consideraciones sobre los Diputados que 
podría aquí t raer  este proyecto. Esta  clase de a rgum en
tos, señores, no pueden tener valor ni pueden discutir
se. Yo no sé cuál será el resultado de estas elecciones; | 
creo que será el de que vengan aquí las personas libér- j 
r imamente elegidas por el país. Yo no puedo pensar j 
otra cosa; lo que yo puedo hacer es, si vienen actas cen- i 
surables,  combatirlas; y esté seguro el Sr. Bugallal de j 
que yo estaré al lado de S. S. para hacerlo si llega ese ¡ 
caso. Pero esto es lo único que yo puedo hacer ,  porque j 
el principio de la legalidad y de la libertad no cabe den- j 
t ro  de suspicacias que yo no abrigo. j

Yo creo, señores, que es preciso siempre dejar las i 
elecciones completamente libres, hasta el punto de que j 
m e cuesta mucho trabajo el admitir que debe reservar -  j 
se el Gobierno la dirección moral de las mismas; y creo i 
m ás:  creo que en estas circunstancias es imposible que j 
el Gobierno influya en ellas, porque si lo h iciera, aca-  j 
baria el prestigio de la Asamblea y haria imposible que j 
pudiera elegirse aquí un Monarca.

El Sr. Bugallal no es adversario de la revolución, ; 
aunque eso parezca deducirse de algunas de sus frases. ¡ 
S. S., según lo que yo creo, no tiene para esta Asamblea 
ni benevolencia ni animadversión; en una posición inde- ¡ 
pendien te ,  censura lo que cree malo, aplaude lo q u e  
cree bueno ,  y desea que la revolución llegue á un té r 
mino en que pueda consolidarse el país. Pero yo no es
toy en la actitud de S. S . , y no lo estoy porque no soy 
imparcial como lo es el Sr. Bugallal,  porque estoy den
tro del movimiento, y sé, como lo saben todos los Dipu
tados de esta m ayoría ,  que si la revolución perece, no 
sólo perecemos nosotros, sino que perece la dignidad de, 
la patria. P o r  eso nosotros no hacemos más que idear* 
transacciones nobles para que pueda salir á salvo la 
nave del Estado, con la cual queremos ó salvarnos ó 
naufragar.Yo no quiero recordar al Sr. Bugallal lo que pasó en 
Madrid al dia siguiente de la batalla de Alcoiea. Aquí se 
abria un nuevo horizonte, un nuevo porvenir para la 
patria, porque veiamos todos que aquel suceso haria que 
pudieran ser nuestros amigos políticos los que ántes 
eran sólo nuestros amigos personales. ¿E s  que no ha  
podido conseguirse completamente esto? ¿Es que no ha 
sido esta revolución ideada por un  artista y cantada por 
un  poeta? Nosotros, señores, creíamos y seguimos cre
yendo que los que tenian el encargo de llevar á cabo la 
revolución habían aprendido en el Extranjero algo de lo 
que allí pasaba, y que nos traían lo bueno que allí habia: 
y al oir ayer al Sr. Bugallal, yo sentía levantarse en mi 
pecho mi corazón de español, y seniia que S. S. era i n 
justo. Pues qué, ¿ha habido otras veces revoluciones, ni 
aquí ni en ninguna parte, que no hayan tenido muchos 
más excesos, muchos más inconvenientes que los que ha 
tenido la revolución de Setiembre? ¿No se han censurado 
aquí elocuentemente desde el banco ministerial los exce
sos de los federales? ¿Qué revolución ha habido en n in
gún pueblo con ménos excesos? ¿Queréis comparar la 
revolución de Setiembre con la de Inglaterra en 1668, 
ó con la de Francia en 1848? ¿Ha habido aquí algún 

' personaje que haya visto salir por las ventanas sus cua

dros y sus joyas como Rotscliild en París  en este último 
año? (Una voz: Sí, D. Martin Larios.) Yo sé que ha habido 
excesos en algunos pueblos; pero no ha habido lo que 
en esas otras revoluciones. Y no quiero hablar del P a r 
lamento de F rancfort  ni de sus concecueneias, y de la 
revolución de la corta Alemania. No; créalo el Sr. Bu
gallal, nosotros podemos aun m irar  á la revolución con 
am or y con nobles aspiraciones. {Bien, lien.)Una frase h a  dicho el Sr. Bugallal que yo he senti
do mucho oir de sus labios. Dice S. S. que la revolución 
ha sido la victoria de la fuerza bruta  sobre la legalidad y 
el derecho. No: si S. S. quiere decir que todas las revo
luciones vienen por un procedimiento de fuerza, esto es 
u na  vulgaridad extraña en S. S. Si quiere decir otra co
sa, yo le diré que la revolución ha sido la fuerza del país 
puesta del lado del derecho para arrojar de en tre  nos
otros la abyección y la vergüenza.Señores, ¿es que hemos olvidado ya el oprobio, el 
baldón que caía sobre nosotros ántes de la revolución? 
Uno de los hombres que yo más considero, á quien más 
envidio por su elocuencia y por su s a b e r , tuvo que 
abandonar aquellos bancos porque su dignidad no le 
permitía permanecer en ellos. Hé aquí una  de las lega
lidades, la legalidad p a r la m en ta r ia , que se echaba á pi 
que por el hecho b r u t a l , para mí glorioso, de la revo
lución de Setiembre.Ese mismo hombre público decia aquí que se habia 
llegado á tal punto en la c u l tu ra , que no habia en toda 
España más que una  cátedra de matemáticas superio
res y se habia resucitado al dómine. El Ateneo langui
decía , la Academia de Jurisprudencia se habia cerrado 
por sí m ism a,  porque la juventud no queria ir allí a ta
dos los brazos á escuchar los discursos del Sr. Nocedal.

Yo, señores, que no tengo nada de literato ni de 
orador, pero que tengo adoración por la l i t e r a tu ra , por 
la elocuencia y por el ta lento,  tuve la  idea de lund ar  
una publicación para la cual contaba con la cooperación 
de los hombres más distinguidos y eminentes del parti
do conservador. Estos hombres se propusieron demos
trar  que sabían escribir con cualesquiera t r a b a s , y sin 
embargo un Fiscal de imprenta cási imberbe mutilaba 
con su lápiz rojo los artículos de hom bres como Cáno
vas del Castillo, como V a le ra , como L ló re n te , y supri
mía citas de libros del siglo XVI y del siglo X V II ,  que 
se habían publicado con todas las licencias de la Inquisi
ción ; y cuando yo le decia eso, se sonreía y me contes
taba que él no lo dejaba pasar, y lo que es más, aun  me 
impedia que dijese que aquellos artículos no habían sa
lido así de las imaginaciones que los concibieron.

Pero hay  más: aquí se ha dicho una cosa que es ver
dad. Entonces se cogia á los que se creía que eran  cons
piradores, y la Autoridad administrativa los llevaba a ta 
dos codo con codo ante ella, y esa Autoridad, cuando 
no le contestaban como ella queria, abofeteaba á aq ue
llos hombres atados. Esta  es la legalidad que habia, que 
era la privación de la d ig n id ad , y como ha  dicho nues
tro Presidente, una  gran vergüenza para la patria. Y 
como la revolución de Setiembre, en la cual estamos 
todos interesados y de que todos tenemos la responsa
bilidad, ha  venido á derribar todo eso, y como es necesa
rio que la llevemos á un  término feliz, hé aquí por qué 
yo os pido que traigáis á esta Asamblea los que tengan 
más fresca aun que nosotros la investidura del pueblo, y 
que aprobéis por lo tanto el dictamen que sometemos á 
vuestra deliberación. {Bien, lien .)

El Sr. &LVAREZ b u g a l l a l :  No esperaba yo, se
ñores, ni la injusticia con que me ha tratado el Sr. Ai- 
vareda,  ni la benevolencia que era natura l que conce- 
diérais á S. S.; y le felicito por el triunfo que ha conse
guido. Pero cumplido este deber, séame lícito lam entar
me de la injusticia de que está nutrido su discurso res
pecto de mí. ¿E n  qué hechos ó en qué palabras mias 
puede fundar el Sr. Alvareda el discurso que me ha di
rigido, censurando á Administraciones pasadas? ¿Soy yo 
acaso solidario de aquellas Administraciones que com 
batí? No: lo que yo echo de ménos es la legalidad, la 
moralidad política que queríais poner enfrente de eso. 
(Rumores.)

Sr. Presidente, he oido unas palabras que son un  in 
sulto. Yo deseo que se repitan alto para saber quién las 
ha  pronunciado, y pido á S. S. que me m antenga en mi 
derecho, y que impida que tengan aquí lugar  cosas que 
rebajan, no la dignidad de un Diputado, sino la dignidad 
de la Asamblea.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Las palabras que no se han 
oido no pueden constituir un insulto. Siga V. S. usando 
de su derecho.

Una voz: E ra  de González Brabo de quien se t ra taba.
El Sr. p r e s i d e n t e : N o hay  derecho para inter-* 

rum pir  au n  cuando se trate de González Brabo. Pero 
repito que las palabras que no se han  oido no pueden ofender.

El Sr. A L ^A R E Z  BUGALLAL: Acepto esa explicación y continúo.
Yo, que soy sincero; yo, que queria investigar, evo

cando mis recuerdos, en qué frase puede cohonestar el Sr. Alvareda las agresiones que hoy me ha dirigido, ten 
go que decir que extraño que S. S., tan entendido en el 
tecnicismo de la política, haya sacado partido de una  sola 
frase para suponer que yo echaba de ménos lo antiguo. 
No: yo lo que dije era que se habia derribado la antigua 
personificación del derecho por un hecho de fuerza que 
no habia llegado á constituirse todavía en derecho.

Yo 110 echo de ménos aquella orgía de corrupción; 
pero dije que así como en cierta época se habia ejercido, 
no un  Gobierno, sino una  venganza del poder contra la 
libertad, ahora se iba en camino de ejercer la venganza 
de la libertad contra el poder. Así como entonces se 
desoyó la voz del ilustre orador á que S. S. ha aludido, 
mi voz ahora tendía á separaros del abismo de una  
reacción ciega.

S. S. viene á referirnos un a  especie de anécdota de 
lo que pasó con un Fiscal de imprenta. Yo siento lo que 
entóneos sufrieron mis am ig o s : yo combato ese s is te
ma ; pero creo que 'm alo y todo como es ,  no es preferi
ble vuestro sistema, que consiste en apalear á los perio
distas y suprimir los periódicos.

El Sr. a l v a r e d a : Si no hubiera  concluido el se
ñor Bugallal de la m anera que io ha hecho, hubiera  te
nido doble gusto que el que tengo en rectificar en el 
sentido que S. S. p e d ia , haciendo cuantas aclaraciones 
hubiera deseado relativas ai punto á que se ha referido

en la primera parte de su rectificación. Yo se las doy 
con el mayor gusto. ¿Cómo no he de dárselas, si lo que 
yo lamento es que S. S. vea pasar el movimiento de la 
revolución con la indiferencia y la frialdad que tienen 
en el corazón S. S. y sus amigos? ¿Si lo que yo desearía 
es que tuvieran la esperanza que yo en el éxito de la 
revolución, á fin de que viniesen con nosotros y con
tribuyésemos todos al bienestar y prestigio de nuestra  
patria? Yo le doy, pues , con el mayor gusto todas las 
aclaraciones que q u ie ra ; pero he tenido que hacerme 
cargo de apreciaciones de S. S . , que fuera de- aquí se 
han interpretado precisamente como yo las interpreto.

Yo no me explico cómo el Sr. Bugallal ha  hecho la 
censura de la revolución de Setiembre en los términos 
en que lo ha  verificado, porque esa censura cae de m e
dio á medio sobre la m ayor parte de nuestros amigos: 
esto sin perjuicio de que nosotros creemos que no lo que 
pasa, sino aun cuando las cosas fueran ménos b ien , to
davía, comparado con lo que habia dejado de existir, se
ria preferible esto á aquello.Conste, pues, que me he levantado con dos objetos: 
uno para decir á S. S. todo aquello que le sea más g r a 
to; otro para protestar contra la censura que ha  lanzado, 
no sólo contra la situación ac tual,  sino contra la parti
cipación que en la revolución han  tomado nuestros ami
gos políticos.Antes de sentarme debo protestar también c o n t ra jo  
que ha llamado el Sr. Bugallal nuestro sistema {El señor 
Bugallal: El de la situación.) ó sistema de Ja situación. 
¿Qué ha  querido decir con eso el Sr. Bugallal? ¿Que no 
hay entre nosotros quien lo repruebe primero, quien lo 
acrimine después, y quien pida por fin la más enérgica 
represión ante los Tribunales y el más severo cumpli
miento de la ley? Pues  ha de saber que no hay  nadie 
que nos exceda en ese deseo.Pero si condenamos ese sistema, es preciso condenar 
también el de las personas que no tienen otra misión 
que la de calumniar á hombres que no tienen más 
patrimonio que su honra, y llevan grabados en el fondo 
de su corazón sentimentos de honor y de dignidad que 
desconocen esos miserables que jam ás podrán compa
rarse con el último de los hombres honrados de esta 
Asamblea.Sí, los que á todos nos c a lu m n ia n , los que á todos 
procuran difamarnos, deben saber que ni ellos, ni sus 
hijos, ni todas sus generaciones, subiéndose unos sobre 
otros y levantando todos'las m anos,  llegarán nun ca  á 
las plantas de mis piés el dia que tenga ménos hon ra  en 
mi vida.

El Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l :  N o necesito asociarme á las elocuentes frases del Sr. Alvareda para con
denar toda clase de calumniadores, porque todo el in u n 
do sabe que yo, antiguo escritor y Diputado hoy, jam ás 
he calumniado; y si en algo me he ocupado, ha  sido en 
la persecución de la calumnia.

Yo no lanzaba cargo concreto ni determinado sobre 
nádie; lo que queria  hacer ver era que el sistema de 
apalear periodistas y suprimir periódicos , que el régi
men brutal que en circunstancias excepcionales ha  ve
nido á pesar sobre la prensa, es consecuencia inevita
ble de la libertad en que la dejais. Reprimidla legalmen
te y con previsión, y no tendréis que recu rrir  ai arbi
trario sistema de apalear periodistas y suprim ir  perió
dicos.El Sr. O CH O A (D. Cruz): Contra uno de los prime
ros argum entos que he presentado, recuerda el Sr. Al
vareda varios precedentes históricos; pero de que las 
Asambleas constituyentes de Inglaterra  y Franc ia  se  
hayan contradicho, nada puede decirse en contra de mi 
a rgum ento ,  porque no puede ser razón bastante para  
que esta Asamblea se contradiga también en tan poco 
tiempo en una  cuestión determinada.

Dice el Sr. Alvareda que el Gobierno no es culpable 
de que no estén aquí los Diputados republicanos. Yo 
no tengo nada que ver con eso; pero ellos van diciendo 
á voz en grito que volverán á sentarse en estos escaños 
tan pronto como el Gobierno renuncie á la suspensión 
de garantías, y vuelva aquí, como ofreció, gritando ¡viva 
la libertad I

Me ha preguntado el Sr. Alvareda qué libertad h a 
bría si yo mandara. Yo no he de m andar  nunca, porque 
no he nacido para eso; pero si yo tengo a lguna influen
cia cuando lleguen á m andar mis amigos, la emplearía 
para que el Gobierno, que yo deseo, comenzara por d e 
cretar que no habia delito político alguno y que desde 
entonces comenzaba una nueva era.No habiendo n ingún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se procedió á votar el dictámen no
m inalmente á petición de varios Sres. Diputados; y ve
rificada esta, resultó aprobado el dictámen por 1^4 votos 
contra 4 en esta forma :

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal.—Prim .—Sa- gasta (D. Práxedes).—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—F i -  

guerola.— Echegaray.— Calderón (bollantes.— Conde de 
Encinas. —U zunaga.—Alcalá Zamora (D. Luis).—P ascual.—Forra tges.—López Botas.— Rojo Arias. — Angla- da.—Morales Díaz.—Oria.—Sánchez Borguella.—Sagas- 
ta(D. Pedro).—Soto.—Muñoz Bueno.—Romero Girón.— 
Montero Telinge.— Ramos Calderón.—M osquera .-M on-  
tejo. -Godinez de Paz.—Ruiz Zorrilla ( D. Francisco).— 
Marquina.—Suarez Inclán.—Romero Ortiz.—Fernandez 
Vallin.—Gil Virseda.—Alcalá Zamora (D. José).—Ortiz 
y Casado.—River.— Arquiaga.— Carrillo.—Peset.— Vi- 
llavicencio.—B a ñ o n .—Soroa.—García Ruiz (D. E u g e 
nio).—García Ruiz (D. Gregorio).—Escoriaza.— Padial.— 
Ulloa (D. Augusto).— Rubio (U. Leandro).— Coronel y 
Ortiz.— Alonso.— Moliní.—Navarro y Ochoteco.—Bala- 
guer.— Mata.— Milans del Bosch.— Rodríguez (D. G a 
briel).—Bueno y Gómez.—Topete.—Sánchez Guardami- 
no.— Alvareda.—-González (D. Venancio).—Gil Sanz.— 
De Blas.—Gallego Diaz.—Martínez Ricart .—Madrazo.— 
Ballesteros (D. Jacinto).— Nuñez de Arce. — España.— 
García(D. Diego).—-Sandio.—Baldrich.—Rossell.—Alva- 
rez Borbolla.—Alvarez Lorenzana.—Prieto.—Jontoya.— 
De Pedro .—García Briz.— Rubio Caparros.—Masa.—Mo
ya.—Eraso.—Perez Zamora.— Dieguez Amoeiro.— Mo- 
ret.—Rodríguez Pinilla.—Rodríguez Leal.—Carrascon.— 
Torres Mena.—Fontanals.—García de Quesada.—Rius.— 
Jiménez de Molina.—Pereira.—Carretero.—Toscano.— 
Matos.—Muñiz. — Valera. — Moreno Benitez. — Franco 
Alonso.—Santa Cruz.—García (D. Manuel Vicente).—

González del Palacio.—Paradela.—F ernandez del Cue
to.— Cisneros. — Capdepon. — Ruiz Capdepon. — Bueno 
(D. Juan  Andrés).—Muñoz de Sepúlveda.—Buriel y Cas
tro.—Cantero.—Ballestero (D. Mariano).—Igual y Ca
no.—García Gómez.—Herraiz.—Cascajares.— Dávila.— 
López Domínguez.—Estrada.—Sr. Presidente.

Total, 124.
Señores que dijeron no :
Ochoa (D. Cruz).--Alvarez Bugallal. — Barre iro .— 

Marqués de Figueroa.
Total, 4.
Se anunció por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal  

que pasaria el dictámen á la comisión de corrección de 
estilo.El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m anana: 
Discusión de los dictámenes de la comisión de peticio
nes: el relativo á que se declare sin derecho á desem 
peñar destinos públicos y al percibo de haoeres pasivos 
á los que no hayan jurado la Constitución: el referente 
á la desvinculacion y venta de los bienes del P a tr im o 
nio que fué de Ja Corona.Votación definitiva de los proyectos de ley :

Sobre pensión á las familias de los fallecidos por ca u 
sas políticas. .,  .Sobre abono de pagas á los emigrados del ejercito.

Sobre cesión al A yuntam iento  de Barcelona de los 
terrenos resultantes del derribo de las murallas  de la 
Ciudadela.

Sobre reforma de la ley hipotecaria.Sobre que se proceda á elecciones parciales para c u 
brir Jas vacantes que haya de Diputados á Cortes.

Se levanta Ja sesión.
E ran  las cinco y media.

PARTE NO_OFICIAL.

EXTERIOR.
La noticia de  m ás in terés  re la t iva  á la política 

francesa que  nos ha  tra idó  el correo de  ay e r  s e  r e 
fiere á Argelia. Los colonos de  aque l la  p ro v in c ia  
africana se asocian p a ra  re iv in d ica r  la l ibe r tad  q u e  
sus  consejos generales  a lcan za ro n  este año. E n  Argel 
y Constantina, s eg ú n  Le T em p s , se f irm an  dos m e n 
sajes dirigidos á M. Le Hon, en  los cuales se p ro tes ta  
c o n tra  la imposición por el Senado de  un a  C ons ti tu 
ción á A rgelia  sin h a b e r  consu ltado al pa ís ,  y s in 
h a be r le  p e rm it ido  e x p re sa r  p o r  la voz de D iputados  
al C uerpo legislativo y de  Consejeros genera les  e lec 
tivos las necesidades y aspirac iones  de los pueblos .  
El m ism o periódico ap lau d e  la elección q u e  h a n  h e 
cho los argelinos en  M. Le Hon pa ra  so m ete r  sus  r e 
clam aciones ai Gobierno, y dice q u e  lo ju s t if ican  los 
servicios p res tado s  por este Sr.  D iputado d u r a n te  el 
t iem po q u e  perteneció  á la comisión a rg e l in a ,  así 
como el d iscurso q u e  p ro nu n c ió  este año e n  la A s a m 
blea p op u lar  francesa. A dem ás ,  los hab i tan te s  de  A r 
gelia d e sean  q u e  su  causa, q u e  tiene pa ra  F ran c ia  u n  
in te rés  nacional,  salga de  las esferas de  part ido ,  y  esté 
sostenida á su  vez por la m a y o r í a , como lo ha sido 
p r im ero  por los D ipu tados  de  la izqu ierda .  El Sr.  Le 
Hon es m iem bro  de la m ayoría .

Ha vuelto  á susc i tarse  en  la C ám ara  de  los D ip u ta 
dos de  Bélgica el inc iden te  í ranco-be lga .  C ontes tando 
al Sr. D u m o r t ie r  el Ministro de  Hacienda Sr. F r é r e -  
O rb an ,  ha m anifestado q u e  si dicho in c iden te  ha h e r i 
do algunas susceptib ilidades, cási deb ia  felicitarse de 
ello el G o b ierno ,  pue s  ha sido causa de e s t r e c h a r  las 
relaciones con Franc ia .  Los tra tad o s  q u e  se h an  es ti
pulado son inofensivos bajo el p u n to  de  vista polít i
co, y favorables  á los in tereses  in d u s tr ia le s  de Bélgi
ca. El Ministro ha añ ad ido  que  si la C ám ara  lo d e 
se a ,  som ete rá  á su  e x a m e n  u n  inform e acerca  de  
las negociaciones; pero  q u e  el ex p e d ie n te  contiene 
m u y  pocos d o cu m en to s ,  puesto  q u e  cási todas las 
gestiones han  sido verbales. «Nos ac u san ,  dijo al t e r 
m in a r ,  de h a b e r  en tregado  á F ra n c ia  las l laves d e  
P r u s i a ; pe ro  pa ra  hab er la s  en tregado  e ra  m e n es te r  
poseerlas.  La convención  es de  todo p u n to  inofen
s iv a ,  ex c lu s iv am e n te  co m ercia l  , y favorab le  p a ra  
ám bos  países.» Se debe e s p e ra r  q u e  ah o ra  sea la ú l 
t ima vez q u e  se suscita este inc idente .

Hé aq u í  a lg u n as  notic ias del tea tro  de la in s u r 
recc ión  dá lm ata  :

« A nunc ian  de C attaro  con fecha 15 :  «Con e x c e p 
ción de  algunos pueblos  , los d istr i tos  de  la región 
montañosa de Gastelnuovo se han  sometido y e n t r e 
gado Jas arm as.  Continúa la res is tencia  en los d i s 
tritos de Krivoscie y Ledonice. Se espera  en  G rab o w o  
al P r íncipe de M ontenegro ,  cu y a  l legada debe  ten e r  
por objeto el a s e g u ra r  la n e u t ra l id a d  de  los h a b i ta n 
tes.» Dicen de Risano con la de 16: «Habiendo sido 
infructuosas  las ú l t im as  in t im ac io n es ,  las tropas im 
peria les  av an za ro n  esta m a ñ an a  en  cu a t ro  co lum nas 
sobre  Krivoscie. Los in su rrec tos  se h an  replegado.»

L a  C orrespondencia del Nordeste pub l ica  el si
gu iente  te lég ram a de Viena, fecha 16 por  la noche: «Los 
insu rrec to s  de los a lred edores  de Gastelnuovo c a p i 
tu lan  y en t re g an  las armas. Los de Dragali se resisten 
á s o m e te r s e , y acom eten  á las v a n g u a rd ia s  a u s t r í a 
cas. Un a ta q u e  genera l  contra  los sublevados q ue  
o cu p an  las m ontañas  de Krivoscie co m en z ará  el 20 
de N oviem bre .  Corre  el ru m o r  de q u e  el E m p e ra d o r  
d e se m b a rca rá  en Cattaro á su  regreso de  Egipto, 
pe ro  esta noticia d e b e  ser inexacta .»

El 16 se ha celebrado en  Neuw ied la cerem onia 
n u p c ia l  de l Príncipe Garlos de  R u m an ia  y la Princesa 
Isabel de W ied. Seg ún  un  te lég ram a de  B uchares t ,  
los recien casados Soberanos de  aq u e l  Pr inc ip ado  Ile
s a  rán  á dicha cap ita l  el d ia  25.

Sabido es ,  dice L a  Correspondencia de B erlín , q u e

á  consecuencia  de  la g u e r r a  de  1864 los d inam ar
q u ese s  h a n  hecho t r a s la d a r  á C openhague parte de 
los A rch ivos  d e  Schleswig-Holstein.|El Gobierno pru
siano ha reclam ado ya v a r ia s  veces sobre  ello, y siem
p re  ha recib ido contestaciones evasivas.

Como se t r a ta  de  s a b e r  si el Sch lesw ig  recu p era 
rá  los d ocum entos  preciosos pa ra  su historia , algunos 
d e  ios cuales  se ref ieren  al  siglo X ,  los Diputados de 
d ich a  prov inc ia  t ie n en  el propósi to  de  ped ir  ai Go
b ie rn o  p ru s ian o  q u e  r e i te re  sus  reclamaciones. Para 
conseguir  m a y o r  eficacia p ro p o n d rá n  al discutirse 
el p resupues to  la suspensión  del pago de la anuali
d a d  es t ipu lada  á favor d e  D in a m a rc a  cuando  la su
p re s ió n  de l peaje de l S u n d ,  y  q u e  asciende á 240.000 
th a le rs , h a s ta  q u e  los m e n c io n ad o s  Archivos vuel
van  á po d er  de  sus  legítimos propie tar ios .  Este hecho 
insp ira  á Z a  F rance  las s iguien tes  p a lab ras :  «La Cor
respondencia  de B er lín  cree  s in d u d a  q u e  no convie
ne á  P ru s ia  de ja r  en  m a no s  de  un  te rce ro  docum en
tos rela t ivos  á la his toria del p e q u eñ o  país subyu
gado p o r  los au daces  vio ladores de l  t ra tad o  de P ra
ga. E n  cu an to  al hecho p u e de  t e n e r  razón; ¿pero y el 
derecho?»

Hé aq u í  la contestación  de  la F a c u l ta d  juríd ica  de 
Munich á  las cuestiones  susc i tadas  po r  la convocato
r ia  del Concilio e c u m é n ic o : «La proclamación como 
dogm a de  los art ícu los  del S y lla b u s , re la tivos á la i n -  
falibilidad de l  Papa, no m od ificará  en m a n e ra  alguna 
p o r  sí m ism a,  las re lac iones  constitucionales y legales 
e n t r e  la Iglesia y  el Estado. S in  em b arg o ,  la Facultad 
cree  q u e  las ten ta t iv as  q ue ,  según  toda  probabilidad 
se^encam inan  á d a r  á este nuevo  do g m a ,  por la via 
legal, u n  va lo r  positivo, t e n d r í a n  p o r  efecto el rela
j am ien to  en  p r in c ip io  de  las re lac iones q u e  hayan 
existido h a s ta  ah ora  en t re  el Estado y  la Iglesia , y 
c o n v e r t i r  en  cu est io nab le  toda  la legislación relativa 
á  la s i tuación legal y j u r íd ic a  de la Iglesia católica 
en  Baviera.»

A dem ás ,  el Gobierno de  Munich acaba  de  declarar
se te rm in a n te m e n te  en  favor del catolicismo liberal, 
conform e al manifiesto de  los congregados  en  Fulda.

El Ministro de  E s ta d o ,  en  u n a  o rd en  dirigida al 
O bispo de  Ratisbona, da  su  ap ro b ac ió n  al  manifies
to de  los Obispos a l e m a n e s , y el R ey  por  su parte 
e s c r ib e  al Arzobispo de  M unich q ue  ha  visto con 
agrado ex p re sa d a  en  dicho d ocum ento  «la convicción 
de  q u e  el Concilio no p ro c la m a rá  doc tr in a  alguna 
co n tra r ia  á los pr incip ios  d e  la jus tic ia ,  de l  derecho 
de l Estado, de  los in te reses  de  la  c i e n c i a , de la li
b e r ta d  legítima y  del b ie n es ta r  de los pueblos.»

Dice un  periódico q u e  esta adhesión  clara y ex
p líc ita  á las ideas  l ibera les  en  u n  país t a n  sincera
m e n te  católico es el golpe m ás  ru d o  q u e  h a  podido 
ex p e r im e n ta r  el p a r t id o  u l t ram o n tan o  europeo.

I NTERIOR.
M ADRID.—Mañana, á las dos de la tarde, se verifi

cará en el salón de actos públicos del Colegio de San 
Carlos la sesión de ap e r tu ra  del Ateneo Médico Escolar 
de Madrid.

B O L ET IN  DE TEA TRO S.
Anteanoche se puso en escena en el tea tro  Español 

la conocida comedia en dos actos Un avaro, en la cual 
estuvo el Sr. Valero á la a l tu ra  en que brilla siempre en 
sus creaciones, siendo m uy  aplaudido por el público que 
llenaba Jas localidades deJ teatro.

Después de la comedia se estrenó el proverbio en  un 
acto y en verso, original del Sr. Ramiro, titulado] A l que 
se hüce de m ie l..., que obtuvo un éxito mediano, aplau
diendo el público la e je cuc ió n , en que se distinguió el 
Sr. Fernandez,  haciendo con su gracia habitual un tipo 
de carretero aragonés.

ANUNCIOS.
C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  PROMULGADA EN MADRID el día 6 de JUDÍO
de 1869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecreto  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendé en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

PA.RA M A N IL A .—LA FR AG ATA E S P A Ñ O L A  DE
prim era clase y gran porte R eina de los Cielos (Es

peranza), Capitán D. Miguel Ignacio de Aguirre.
Saldrá de Cádiz de fines de Noviembre á primeros 

de Diciembre sin falta. Admite carga y  pasajeros, á 
quienes ofrece exquisito trato y excelentes comodidades.

Se despacha en Madrid, calle del Correo, núm . 2, por D. Federico Bonastre.
E n  Cádiz, por D. Manuel Lloret. X —849—5

COLECCION L EG IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .!—E D L  
cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sen ten

cias del T ribunal S uprem o de Justic ia ,  perteneciente al 
p rim er semestre de 1868; hallándose de ven ta  en la por
tería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de 
San  Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada uno. —8

G A C E T A  DE M A D R ID .
SE SU S C R IB E

£n  M adrid, en la  A d m in istración  de la  Im prenta N aciona l, p la za  de F on tejo s ( antigua  
crasa de P ostas ).Ea p ro v in c ia s , en  tod as la s  A dm inistracion es de Correos.Ea P a r ís , G. A. S aavedra ,ru e  T a itb ou í, núm ero 55. — M ad.C. D onné S c h m itz ,22, rué  
Jfav&rt i

PRECIOS DE SUSCRICION.
| P o r  u n  m e s .......... 4 e se s .  200 mils .

M t i r i d ........................... { p o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P r o v i n c i a s , in c lu sas  j P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

las  Islas Baleares  j P o r  s e i s  m e s e s   4 2
y  C a n a r ia s ..............( P o r  u n  a ñ o . .  .............. 22

U l t r a m a r    P or  t re s  m e s e s   9
F r t r a n ie r n  j P o r  t r e s  m e s e s ...........  7 200 ̂ J  P o r  s e i s  m e s e s   4 4 40 0

Los an u n cio s y  su sc r ic io n e s  para la GACETA se rec ib en  en el despacho de lib ros de la Im prenta N acional d esd e las d iez  de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: lo s festivos solam ente de once á  una.Para la venta de obras y  ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recib irán bajo n ingún  p retex to  carta ni p liego  que no vengan franqueados.
S A N T O  D E L  D IA ,

S an  F é lix  de V a lo is , confesor.

O BSE RV AT O R IO  D E  M A D R ID .
0 6 sen-aciones  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  19 de N ov iem b re  de, 1809.

ALTURA
del b a r ó 
metro  r e 

TEMPERATURA 
y h u m e d a d  del  

a i r e . DIRECCIOU ESTADO
ÜORiS. ducida á 

0 9 y  ea T E R M Ó M E T R O y c la s e  d e l v i e n t o . d e l  c i e lo .
m i l ím e 

t r o s . s e c o . h u m .°

6 m.*. 713,73 8°,0 5°,8 N. E . . . . V i e n t o . Cubierto.
9  i d . . 714.48 10°, 0 7°,0 N. E . . . . I d e m . . . Gas i cub.°

42 dia . 713,68 4 4°,0 9°, 2 X. E . . . íd e m . . . Idem.
$  tard 713.00 4 4!\2 9°,0 X . Yu.. . . B r isa . .. 'ídem.
6 i d . , 713,24 10°, «s 7 \ 2 E............ I d e m . . . Gubiei lo.
9 no  o. 7)3 ,32 9’ ,0 6 \ 2 e . . . . Viento . Nube¿.

Tem peratura m áxima del a ire ,  á la s o m b r a ......................  4 5,1 j
Idem mínima de i d ................................................................................ 7,0 ]

D iferen c ia ................................................................................. 8,1 ¡
¡

Tem peratura mínima de la t i e r r a , á ciclo d escu b ier to . . 5,4 I
Idem máxima al so l ,  á 1,47 metros  de  la  t i e r r a   22,2 !
Idem id. dentro de una esfera  de  cr i s ta l ...............................   34,8

D ife re n c ia ................................................................................ 42,6

Lluvia en las 24 últimas h oras ,  en m il ímetros ........................   »

N o ta .  E n  los 4 0 últimos años , d esde  el 1860 hasta el cor

riente inclus ive , las temperaturas o b se r v a d a s  en el dia a n te r io r  

al de la fecha fueron las s iguientes:

HORAS I)E OBSERVACION
¡AÑOS.

6 m 1 2 O
¿ t 6 t 9n 1 2¡n

4 860 4 4°, 2 4 09,6 4 2°,9 4 0o,8 7°,2 5°,4 4o,2
4 861 8 ,5 9 ,7 40,9 40 ,6 9 ,7 9 ,3 8 ,9
4 862 2 ,5 4 .0 9,1 10 .1 6 , 2 4 ,3 4 ,9
4863 — 2 , 2 2 , 9 8 ,9 4 3 ,2 8 ,3 5 ,8 4 ,7
4864 9 ,4 4 0 ,3 4 3,4 43 ,0 9 ,6 6 .6 3 ,6
4 865 4 ,5 6 , 2 4 3 ,0 4 5 ,0 41 ,1 7 ,8 5 ,9
4 866 2 ,2 4 ,7 4 1 ,4 43,4 9 ,1 6 .1 3 ,7
4 867 9 i 4 9 ,4 42 ,2 4 0 ,5 8 ,5 7 ,6 8 , 6
4 868 6 , 8 7 ,5 10 ,0 10 ,8 8 ,8 8 ,0 7 ,3
4 8G9 4 ,4 6 ,6 42 ,3 4 3 ,8 9 ,8 8 ,4 7 , 9

Las temperaturas extrem as,  agua evaporada y  l lov ida ,  d i 

rección y velocidad del viento fueron eslas  :

TEMPERATURAS. AC JA . VIENTO.
AÑOS.

M á x i 
m a.

M m i 
ma .

M á x i 
ma a 1 

so l .
E vapo
rada.

L lo v i 
d a . D ir e c c ió n .

V e
loci
dad.

mm m m km
1860 1 59,5 3°,9 21®,9 2°, 6 0,8 NNE.................. »
4 864 12 ,0 7 ,9 16 ,8 0 ,4 5,7 wsi-;............. »
4862 4 0 ,9 4 ,8 20 .2 3 ,0 0,0 ni : ................. »
4 863 13 ,8 — 0 ,5 29 ,6 1 ,4 0,0 S l i - E .............
4 864 4 4 .0 3 ,0 4 9 ,9 4 ,7 4,0 OXO.................. »
4 865 4 5 ,3 2 ,7 27 ,0 2 ,0 0,0 s .................. »
1866 14 ,3 4 ,3 29 ,5 0 .5 0.0 x u .................. 162
4 867 4 2 .5 7 ,G 13 ,8 0 ,5 4.5 ' •N O .............. 158
1 ¿Go 4 1 X 5 ,o 4 4 5 (> A i 0,0 | s e  ............. .. . 4 90
180Ü 4 3 ,9 3 ,7 24 ; 3 2 3 | 0,0 j i : ................ 726 ,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en el m ism o  O bserva tor io  so
bre  el estado a tmosférico  á las n u eve  de la  m a ñ a n a  en v a r io s  
pun to s  de la Pen ín su la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  4 9 de N ov iem 
bre  de 1869.

¡ LOCA
LIDADES

Altura  
baro

métrica  
á 0° y  al 

n ive l  
del mar  
en milí- 
mcítros.

T em 
p e r a 
t u r a

engra-
d o s

c en te 
s i m a 

l e s .

D i r e c 
c ión  d e l  

v i e n t o .

F uerza
d e l

v i e n t o .

E s t a d o  
del  

c i e l o .

E s t a d o  
d e  

la mar.

B i lb a o .......... 772,8 6,7 S. E . . . B r i s a . . . N u b o so . T ra n q .a
O v i e d o . . . . 772,1 6,0 S. O . . . . I d e m . . . Despej.°. »
C o r u ñ a , . . . 770,4 4 1,3 N . E . . . I d em . . . I d e m . . . . Tranq. *
S a n t i a g o . . . 772,1 7,5 N ........... I d e m . . . Id em — »
Oporto.......... » » » » « »
Lisboa.......... 767,6 42,0 N. E . . . V.° fte . Als.nubs. Bella.
Badajoz  . . . 759,7 40,5 N ............ V iento. Despej .° . »
S. F er n a n d o 766,2 4 4,5 N . E . . . Bi i s a . .. Nubes . . R izad a .
S ev i l la .......... 765,3 43,6 N . E . . . V iento. D e s p e .0. »
T a r i f a .......... 769,8 14,5 E ............ V.° fte . N ubes  . . G m e s a .
G ra n a d a . .  • 767.5 8,3 N. E . . . Calma.. Idem— »
A l i c a n t e . . . 770,7 44,6 N. E .  . B r i s a . . . C.°, lluv. Agitada
M u r c ia . . . . 769,7 13,8 N. E . . I d e m . . . Idem— »
V a l e n c i a . . . 772,8 13,2 N . ,  . . V ie n t o . N u b o s o . »
B a r c e lo n a  • 772,2 13,4 N ............ B r i s a . . . Despej.0 . Tranq.51
Zaragoza  . . 762,7 9,0 S. E . . . . Id e m . . . I d e m . . . . »
S o r i a ............. 770,7 6,2 S. E . . . . Calma.. Nuboso. . »
B ú r g o s ------ 775,1 4,6 N . E . . . Bi i s a . . . Cubiei to »
S a la m a n c a . 769,0 3,6 E ............ I d e m . . . Nuboso  . »
M a d r i d . , . . 772,7 10,0 N . E . . . Vieuto. Cási cub. »
C iu d -R ea l  . 770,3 4 0,4 S. E . . . I d e m . . . Nuboso  . »
A l b a c e t e . . . 770,0 40,8 N. E . . . I d e m . . . L luvia . . »
B r e s t  8 h . . 775,9 5,0 N . E . . . Calma.. Despej.0. Bella.
B ay o n a  (id.) » » » » »
Cette  ( id . ) . . 773,0 12,0 N ............ Calma. . Despej .°. G. calm.
Mar se.* (id.) 756,2? 9,4 N. E . . . B r i s a . . . Id em ___ Calma.

OBSERVATORIO D E MARINA D E  SA N  FER NA ND O  (4 ) .
Observac iones  m eteoro lóg icas  del d ia  4 5 de N ov iem b re  de  186 9 .

HO R AS .
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la t iv a .

VI E
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N T O .

Fuerza
(2 )

ESTADO
d e l

C I E L O .

mil íms m il ím s . grams
m. n. 765,44 15°,9 5,25 70 E 80 M . n u b e s

2 764,88 15 ,4 9,40 74 E ......... 90 Cási c.°
4 764,58 45 ,2 9,27 73 E ......... 4 36 Cubierto.
6 764,40 15 ,2 9,12 73 E S. E. 90 Cási c.°
8 764,40 16 ,2 10,19 76 S. E .  . 40 M. nubes.

40 764,65 19 ,1 10,62 66 S. E . . 140 Cási c.°
m. d . 763,76 20 ,9 4 0,59 59 E . S . E . 60 Al. nubes

2 763.28 20 ,0 9,86 58 E. S .E, 44 Nubes.
h 763.26 49 ,0 40,11 64 E . S . E , 70 Idem,
6 763,76 4 6 ,5 9,96 73 E......... 20 M .nubes
8 764,22 15 ,5 40,26 80 E ......... 6 Nubes,

40 764,68 15 ,6 10,14 79 E ......... 4 6 C.° mips
m. n. 764,7 8 14 ,4 9,47 81 N ......... 8 Id. ti'. i i . ‘

M) EL cvaoion  so bre el n iv e l  m ed io  del —23,*8 metros
(*; í 1’reüioü á¡obie un Guadiaclo do un d e c ím e l t o  d< lado.

Temperatura máx im a del  d i a ................................ 21*,3
Tem peratura  mínima del  di a ................................  4 3 .8
Tem peratura  m áxima al s o l ...................................  44 ,8
Evaporac ión  en las 24 h o r a s ................................. 9 , 0  mil ímetros.
Lluvia  en las 24 h o r a s ...................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  de l  d ia  19 d e  N o v ie m b r e  de  4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  1 00 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o . 1 3 -6 0  y 90; 
23-95 y  24-00 pequeños;  á p lazo, 23-70, 75, 80 y  85 fin cor. fir.; 
23-75 , 70 , 80 y  85 íin próx, fir.

Idem del  3 por .  l o o ,  p ro ced en tes  del d i fe r id o ,  á plazo,  
23-50 fin cor. fir.

Idem del  3 por 100 consolidado e x te r io r ,  p u b l icad o ,  25-90.  
Deuda del persona l ,  id., 18-50.
B il letes  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  de  E s p a ñ a ,  prim era  sé i ie ,  idem , 99-90, 4 00 y  99-90.
Idem id. de la segunda ser ie ,  no p u b l icad o ,  90-00  , á  plazo, 

90-00 fin cor. vol .
B on os  d e l T e s o r o ,  d e  á 2 . 0 0 0  rs . , 6 p o r  4 00 interés  anual, 

publicad», 63-SO, 30, 40 ,  5 0 ,  '’O, 75, 80, 90 y  6 4 - 0 0  ; á plazo,’ 
63-50 fin p róx . lir., y  63-50  y  64-25  fin próx .  vol .

O bl igac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .0 0 0  rs., no publicado , 46-85 .
A cc io n e s  d e l  B a n c o  de  E s p a ñ a , i d . , 125 -50  d.

CAMBI OS .
L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49-75.
P a r ís  á 8 d ias  v i s ta  , 5 - 4 7 .

_____ P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e   par. » Lu?o.......................... » 1/4 P-
Alicante   par. » M álaga  » 1,8 d.
A 'm er.a   par.  » Murcia  par  d. »
A v i l a .................... 1 /4  d » O ren se   par. »
B ad ajoz   4/4 » O vie d o   » 4/4
B arce lo n a   » 3/4 Palencia   » i r2 d.
B ilbao..................  par. » P a m p l o n a . . . .  » 4*4
Burgos .................  par. » P o n t e v e d r a . . .  » 4/4
C áceres   par.  » S a la m a n c a . . . .  1/4 p. »
C ádiz ......................... » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castel lón  par p. » S a n t a n d e r . . . .  » 4/8
C iu d a d -R e a l . . .  1/4 » S an t ia go   >; 3,8 d.
C ó r d o b a   par. » S e g o v ia   1/2 »
C o r u ñ a   par. » S ev i l la   par . »
Cuenca................. par. » S or ia .........................  » »
G er o n a   par. » T a r r a g o n a . . . .  » 1,2
G ran ad a   » 1 ,8  T e r u e l   par.  »
Guadalajara . . .  1 /2  » T o le d o   par. »
I lu e lv a ................. 1/2 d. » V a le n c ia   » 3 /g
H uesca ................. par. » V alladolid . . . .  par, »
J a é n ......................  par. » Vitoria   » 4^4
León...................... » 1/2 Z am ora   4/4 »
L é r id a ..................... par. » Z aragoza '.   » 1/4 d.
Logroño  par p. » U I

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n d r e s  18 de N ov iem bre .  —  C o n s o l id a d o s  , 93 3¡4 á 7|8. 
P a r í s  18 de N o v ie m b re .— 8 por  100, á 71 - 6 5 . - 4  4 |2  por 100, 

á 1 0 1 - 0 0 — Fondos españoles:  3 por  100 e x te r io r ,  á 25 3¡4.
DIRECCION G EN ER A L  DE COMUNICACIONES.

Según los partes  rec ib idos ,  ayer  l lovió en Albacete. C iudad-  iív a! y Murcia.

A Y U N T A M IE N T O  POPULAR  D E  MA DR ID.
D é l o s  p a r t e s r e m i t i d o s e n  e l  d ía  d e  h o y  p o r  la  In te r v e n c ió n  

d e l  m e r ca d  o d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o n 
s u m o ,  r e s u l t a  lo  s ig u i e n t e  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 ‘400 á V 7 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘453 

á 0 ‘4 76 e s c u d o s  l ib r a .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*1.53 á 0*476 e s c u d o s l i b r a .
I d e m  d e t e r n e r a ,  d e  0*400 á 0 ‘500  e s c u d o s l i b r a .
T o e i n o a ñ e j o ,  de  S‘300  á 8 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a  , y  d e  0*37# 

á 0 ‘394 e s c u d o s  l ibra.
Idem  fresco ,  d e  0*312 á 0*350 e scudos l ibra .
Idem en can a l ,  de  6 500 á 7*100 escudos  arroba.
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ibra .
A c e i t e ,  d e  7 á 7 200 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*236 á 0*248 

e s c u d o s  l i b r a .
G a r b a n z o s ,  d e  3*400 á 5*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0*168 á 

0*236 e s c u d o s  l ib r a .
Judías , de  2*400 á 2*800 e s c u d o s  a rr o b a ,  y de  0*44 8 á 0*430 

e scu d os  libra.
A rr o z ,  d e  2*600 á 2*800 e sc u d o s  a rr o b a ,  y  de  0 1 1 8  á 0*4 30 

e s c u d o s  libra.
V in o  , d e  1*600 á 2*S00 e s c u d o s  a rr o b a ,  y  d e  0*048 á 0*448 

e sc u d o s  cua r t i l lo .
Pan  d e  d os  l ib r a s ,  de  0*14 8 á 0*141 e sc u d o s .

N o t a .— -Roses degolladas ayer:
4 22 vacas ,  que hacen  44.906 libras de peso.
600 carn ero s ,  que h a c e n . .  15.887 idem.

39 terneras.
153 cerdos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb a d a ,  de  2*100 á 2*300 e s c u d o s  fan ega .

T r i g o  v e n d i d o . . . .  4.020 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4 289 e s c u d o s .

Lo q u e  s e  anu n c ia  al p ú b l i c o  para  su  in te l i g e n c ia .
M a d r id  19 d e  N o v ie m b r e  d e  4 S 6 9 . — E1 A lca lde  primero*  

Nicolás  M aría  R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y m e

dia de la noche .— Otello , ópera en-tres actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A  las ocho y  media de la no

che. — Función  o3de abono.—Segundo turno impar.— Un 
ava ro , comedia en dos actos .— A l que se hace de miel....,- 
proverbio nuevo original en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —-A las ocho y media de 
la noche . — No es nada lo del ojo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las o c h o  y median  
d e  la  n o c h e .  —  S e g u n d a  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l a  c o m e d i a  
n u e v a  e n  t r e s  a c t o s  La tela de arana. — El payo de l& 
carta.

TEATROyCAFÉ d e  N o v e d a d e s .— Funcione^ para hoy::
A las siete y 'm e d ia  de la noche.— Médico brujo.—  

Baile.A las nueve.— Blas y B lasa . — Baile.
A las diez.— A la Habana me vuelvo. — Baile.
A las once. — Un hombre formal.—Baile.

I _rrrii rr—r - - mr-mn 11 ■■ u < h«um  .......              "


